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1.- DATOS GENERALES 

1.1.- PROYECTO DE EJECUCIÓN 

1.1.1.- NOMBRE DE LA OBRA 

El título del proyecto es “PROYECTO DE REURBANIZACIÓN DE LA CALLE DE LA ERMITA EN LA ZONA DE 
INTERSECCIÓN CON LA CALLE BASILIO ARMENDARIZ (BURLADA, NAVARRA)” 
 
1.1.2.- SITUACIÓN Y LOCALIDAD 

Burlada, Navarra. 
 
1.1.3.- PROMOTOR 

Ayuntamiento de Burlada. 
 
1.1.4.- AUTOR 

Empresa: VS Proyectos, Servicios y Urbanismo SL  
Los ingenieros: Joaquín Salanueva Herrero y Sahory Kohen Morales 
 
1.1.5.- PLAZO DE EJECUCIÓN 

El plazo que se estima necesario para la ejecución de las obras es de UN (1) MESES. 
 
1.1.6.- PERSONAL PREVISTO EN OBRA 

Se estima un máximo de ocho (5) trabajadores en obra. 
 
1.1.7.- PRESUPUESTO 

Asciende el presupuesto base de licitación (IVA incluido) a la cantidad de Asciende el presupuesto a la 
expresada cantidad de OCHENTA Y DOS MIL NOVECIENTOS TRES EUROS con NOVENTA CÉNTIMOS 
(82.903,90€). 
 
1.2.- ESTUDIO BÁSICO DE SEGURIDAD Y SALUD 

Según los datos anteriores y lo dispuesto en el Cap. I, art. 4 del Real Decreto 1627/1997, no es necesaria 
la elaboración de un Estudio de Seguridad y Salud, siendo suficiente con la elaboración de un Estudio 
Básico. 
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Sólo serán objeto de abono las unidades de protección colectiva o especial indicadas en el capítulo 
correspondiente incluido en el presupuesto del presente proyecto. El resto de los elementos y medios de 
seguridad y salud se consideran costes indirectos de la obra, estando incluida su valoración en los precios 
de cada unidad, no siendo, por tanto, objeto de abono independiente. 
 
En concreto, serán a cargo del contratista, las protecciones individuales, el equipamiento y vestuario del 
personal, la disposición y mantenimiento de las instalaciones médicas y de higiene y bienestar (botiquín, 
comedores, letrinas etc.), los costes de los servicios de prevención, vigilancia y comité de Seguridad y 
Salud, así como el coste de las reuniones formativas e informativas. 
 
También se considerarán como costes indirectos los del personal señalista de las obras y el material y 
personal de mantenimiento y limpieza de las instalaciones. 
 
 
1.3.- COORDINADOR DE SEGURIDAD Y SALUD 

Coordinador de seguridad y salud durante la redacción del proyecto: Joaquín Salanueva Herrero, 
Ingeniero CC y PP. 
 

2.- CONSIDERACIONES SOBRE EL ESTUDIO BÁSICO DE SEGURIDAD Y SALUD 

2.1.- OBJETO 

El equipo proyectista, al afrontar la tarea de redactar el Estudio Básico de Seguridad y Salud, se enfrenta 
con el problema de definir los riesgos detectables analizando el proyecto y su proyección al acto de 
construir.  
 
Intenta definir, además, aquellos riesgos reales, que en su día presente la realización material de la obra, 
en medio de todo un conjunto de circunstancias de difícil concreción, que en sí mismas, pueden lograr 
desvirtuar el objetivo fundamental de este trabajo. 
 
Se pretende, en síntesis, sobre un proyecto, crear los procedimientos concretos para conseguir una 
realización de obra sin accidentes ni enfermedades profesionales. 
 
Además, se confía en lograr evitar los posibles accidentes de personas que, penetrando en la obra, sean 
ajenas a ella. 
 
Se pretende, además, evitar los "accidentes blancos" o sin víctimas, por su gran trascendencia en el 
funcionamiento normal de la obra, al crear situaciones de parada o de estrés en las personas. 
 
Por lo expuesto, es necesaria la concreción de los objetivos de este trabajo técnico, que se definen según 
los siguientes apartados, cuyo ordinal de transcripción es indiferente pues se consideran todos de un 
mismo rango: 
 
A. Conocer el proyecto a construir y si es posible, en coordinación con su autor, definir la tecnología 
adecuada para la realización técnica y económica de la obra, con el fin de poder analizar y conocer en 
consecuencia, los posibles riesgos de seguridad y Salud en el trabajo. 
 
B. Analizar todas las unidades de obra contenidas en el proyecto a construir, en función de sus factores: 
formal y de ubicación, coherentemente con la tecnología y métodos viables de construcción a poner en 
práctica. 
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C. Definir todos los riesgos, humanamente detectables, que pueden aparecer a lo largo de la realización 
de los trabajos. 
 
D. Diseñar las líneas preventivas a poner en práctica, como consecuencia de la tecnología que va a utilizar; 
es decir: la protección colectiva y equipos de protección individual, a implantar durante todo el proceso 
de esta construcción. 
 
E. Divulgar la prevención decidida para esta obra en concreto en este Estudio Básico de Seguridad y Salud, 
a través del plan de seguridad y Salud que, basándose en él, elabore el Contratista adjudicatario en su 
momento. Esta divulgación se efectuará entre todos los que intervienen en el proceso de construcción y 
esperamos que sea capaz por si misma, de animar a los trabajadores a ponerla en práctica con el fin de 
lograr su mejor y más razonable colaboración. Sin esta colaboración inexcusable y la del Contratista 
adjudicatario, de nada servirá este trabajo. Por ello, este conjunto documental se proyecta hacia la 
empresa constructora y los trabajadores; debe llegar a todos: de plantilla, subcontratistas y autónomos, 
mediante los mecanismos previstos en los textos y planos de este trabajo técnico, en aquellas partes que 
les afecten directamente y en su medida. 
 
F. Crear un ambiente de salud laboral en la obra, mediante el cual, la prevención de las enfermedades 
profesionales sea eficaz. 
 
G. Definir las actuaciones a seguir en el caso de que fracase esta intención técnico-preventiva y se 
produzca el accidente; de tal forma, que la asistencia al accidentado sea la adecuada a su caso concreto y 
aplicada con la máxima celeridad y atención posibles. 
 
H. Diseñar una línea formativa para prevenir los accidentes y por medio de ella, llegar a definir y a aplicar 
en la obra los métodos correctos de trabajo. 
 
I. Hacer llegar la prevención de riesgos, gracias a su valoración económica, a cada empresa o autónomos 
que trabajen en la obra, de tal forma, que se eviten prácticas contrarias a la seguridad y Salud con los 
resultados y tópicos ampliamente conocidos 
 
J. Diseñar la metodología necesaria para efectuar en su día, en las debidas condiciones de seguridad y 
Salud, los trabajos de reparación, conservación y mantenimiento. Esto se realizará una vez conocidas las 
acciones necesarias para las operaciones de mantenimiento y conservación tanto de la obra en si como 
de sus instalaciones. 
 
Esta autoría de seguridad y Salud declara: que es su voluntad la de analizar primero sobre el proyecto y 
en su consecuencia, diseñar cuantos mecanismos preventivos se puedan idear a su buen saber y entender 
técnico, dentro de las posibilidades que el mercado de la construcción y los límites económicos permiten.  
 
Que se confía en qué, si surgiese alguna laguna preventiva, el Contratista adjudicatario, a la hora de 
elaborar el preceptivo Plan de Seguridad y Salud, será capaz de detectarla y presentarla para que se la 
analice en toda su importancia, dándole la mejor solución posible.  
 
Además, se confía en acertar lo más aproximadamente posible con la tecnología utilizable por el futuro 
Contratista adjudicatario de la obra, con la intención de que el Plan de Seguridad y Salud que confeccione, 
se encaje técnica y económicamente sin diferencias notables con este trabajo. 
 
Corresponde al Contratista adjudicatario conseguir que el proceso de producción de construcción sea 
seguro.  
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Colaborar en esta obligación desde nuestra posición técnica, es el motivo que inspira la redacción del 
contenido de los objetivos que pretende alcanzar este trabajo técnico, que se resumen en la frase: lograr 
realizar la obra sin accidentes laborales ni enfermedades profesionales. 
 
 

3.- DATOS DE INTERÉS PARA LA PREVENCIÓN DE RIESGOS  

3.1.- DESCRIPCION DE LA OBRA  

La descripción completa y detallada de las obras se recoge en la Memoria del presente proyecto. 
 
3.1.1.- AFECCIONES AL MEDIO NATURAL 

Según la Ley Foral 4/2005 de Protección ambiental, un proyecto como el que nos ocupa no debe 
someterse al trámite de Autorización de Afecciones Ambientales. 
 
3.1.2.- TRÁFICO RODADO Y ACCESOS 

Las soluciones al tráfico de la carretera afectada, los desvíos provisionales y las fases de obra son los 
problemas que se deben estudiar y programar antes del comienzo de las obras. 
 
Para la realización de estas obras es muy importante prever y estudiar las diversas Fases de Obra, ya que 
existe un tráfico, el cual se debería afectar lo menos posible. 
 
3.1.3.- DESCRIPCIÓN PREVENCIONISTA DE LA OBRA 

Desde el punto de vista de la prevención de accidentes se deben describir cuales son los principales 
trabajos para realizar en esta obra, que llevan consigo más riesgos tanto para los obreros como para los 
vehículos que normalmente circulan por la zona. 
 
Conociendo así dichos riesgos, se deben aplicar las medidas necesarias para evitarlos y en el caso de no 
poderse evitar, aplicar las medidas preventivas y protecciones técnicas tendentes a controlarlos y 
reducirlos. 
 
Anteriormente se ha descrito la obra y por lo tanto podemos deducir que las unidades a tener en cuenta 
van a ser: 
 

- Operaciones de replanteo y topografía: Inspección inicial del terreno y posteriores actividades 
topográficas condicionadas por el tráfico existente. 

- Movimiento de tierras: Excavación en desmonte, terraplenados, rellenos y compactados, carga 
de tierras y transporte, para lo cual es necesario que los operarios lleven chalecos reflectantes y 
que la maquinaria tenga los elementos de seguridad necesarios. 

- Colocación de tuberías y accesorios: Colocación de tuberías de hormigón en obras de fábrica. 

- Demolición de calzada existente: Demolición de calzada con máquina retroexcavadora. 

- Extendido de firmes: Extendido de base granular, subbase, mezclas bituminosas y riegos en 
calzada provisional y calzada definitiva. Estos trabajos no plantean riesgos adicionales a los 
propios de cada unidad de obra. 

- Ejecución de soleras de hormigón: Trabajos de encofrado y desencofrado, armado y 
hormigonado. Estos trabajos plantean los riesgos específicos de cada unidad de obra. 

- Operaciones de Señalización: Colocación de señalización (horizontal y vertical) y balizado 
provisional de obra y definitivo. 

 
Los riesgos más importantes en la ejecución de esta obra lo constituyen los desvíos provisionales a realizar 
para la ejecución de la propia glorieta. 
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Las fases de Obra se concentran prácticamente en obras específicas de ejecución de la glorieta y 
ampliación de carriles para las paradas de autobús. Se trabajará en tres diferentes fases con sus diferentes 
zonas de actuación donde se colocarán barreras New Jersey junto a los límites de actuación. 
 
Se ha dibujado un plano con las Fases de Obra y la forma de realización, indicando las barreras de 
seguridad de protección para separar la zona de obras de la zona de tráfico. 
 
En cuanto al resto de peligros en la obra, el movimiento de tierras y extendido de firmes se van a convertir 
en las actividades principales de la misma, debiéndose aplicar en cada caso las medidas correspondientes 
a cada unidad de obra. 
 
Las interferencias con conducciones eléctricas, de gas, alumbrado, etc.… pueden ser causa eficiente de 
accidentes. Por eso será imprescindible contactar en obra con las compañías suministradoras de los 
servicios afectados en caso de afectar a alguno de ellos. 
 
La circulación de vehículos pesados de la propia obra supondrá un riesgo añadido a los ya existentes. Una 
baja velocidad de los vehículos en el tramo aumentará la atención ante cualquier giro o parada imprevista 
de estos vehículos pesados y disminuirá notablemente el riesgo de colisión. 
 
Con respecto a la seguridad individual de los trabajadores es imprescindible el uso de cascos y chalecos 
reflectantes, más si cabe en este tipo de obra urbana tan condicionada por la alta intensidad del tráfico y 
en la que el factor visual juega un papel muy importante. 
 
3.1.4.- ACTIVIDADES PREVISTAS 

Se definen las siguientes actividades de obra: 

- Replanteo y Topografía 

- Excavación en desmonte 

- Demolición de calzada 

- Carga de tierras y transporte 

- Extendido de materiales granulares en firme 

- Extendido de Mezclas Bituminosas 

- Riegos de imprimación y adherencia 

- Instalación de señalización y balizamiento 

- Actuaciones en la obra de los servicios técnicos 
 

3.1.5.- MAQUINARIA PREVISTA EN LA OBRA 

Por lo general se prevé que la maquinaria fija de obra sea de propiedad del contratista adjudicatario o 
una subcontrata. Esto puede suponer un condicionante importante de los niveles de seguridad y Salud 
que pueden llegarse a alcanzar. El pliego de condiciones técnicas y particulares suministra las normas para 
garantizar la seguridad de la maquinaria. 
 
La maquinaria prevista es la siguiente: 
 

- Retroexcavadora sobre orugas o sobre neumáticos 

- Camión de transporte de materiales 

- Camión cuba hormigonera 

- Rodillo vibrante autopropulsado (compactación de firmes) 

- Extendedora de productos bituminosos 
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- Compactador de neumáticos 

- Máquina pinta bandas 
 
3.1.6.- HERRAMIENTAS AUXILIARES PREVISTAS PARA LA REALIZACIÓN DE LAS OBRAS 

En base a las unidades de obra se prevé la utilización de los siguientes medios auxiliares: 
 

- Sierras para pavimentos, losas de hormigón y capas de rodadura. 

- Alisadoras eléctricas para pavimentos 

- Pisones mecánicos para compactación 

- Martillos neumáticos 

- Sierra circular de mesa 

- Taladro portátil 

- Herramientas manuales 

- Generadores eléctricos 

- Compresores 

- Equipos de soldadura 

- Vibradores 

- Escaleras de mano 
 
 

4.- IDENTIFICACIÓN DE LOS RIESGOS 

Este análisis inicial de riesgos se realiza sobre papel antes del comienzo de la obra; se trata de un trabajo 
previo necesario, para la concreción de los supuestos de riesgo previsibles durante la ejecución de los 
trabajos, por consiguiente, es una aproximación realista a lo que puede suceder en la obra. 
 
 
4.1.- IDENTIFICACIÓN DE LOS RIESGOS POR LAS ACTIVIDADES DE OBRA 

4.1.1.- OPERACIONES DE REPLANTEO Y TOPOGRAFÍA 

Riesgos 

- Interferencias con el tráfico existente 

- Caídas al mismo nivel por: irregularidades del terreno, barro, escombros, desorden. 

- Caídas a distinto nivel por: 

- Alud por vibraciones por ruido o circulación de vehículos 

- Sobreesfuerzos y distensiones por trabajar en posturas incómodas o forzadas durante largo 
tiempo o por continúo traslado de material 

- Proyección violenta de partículas de vehículos. 

- Pisadas sobre objetos puntiagudos o con aristas vivas. 
 
Medidas preventivas 

- Utilización de medios de protección individual, especialmente chalecos reflectantes que serán 

- obligados según la fase de ejecución de obra. 

- Estudio inicial del emplazamiento de la obra 

- Evitar en la medida de lo posible acercarse al paso del tráfico y nunca entrar en la calzada mientras 

- circulen vehículos. Si es necesario se realizarán cortes de calzada. 

- Estudiar inicialmente el riesgo que supone la colocación de la Estación topográfica e incluso el 
jalón en un determinado lugar. En este sentido al inicio del replanteo de la obra, sobre todo, el 
equipo topográfico (vehículo, estación, etc.…) deberá estar protegido mediante la señalización 
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oportuna y acompañados de un señalista para que puedan ejercer su labor con total seguridad 
frente al paso de los vehículos. 

- Evitar colocarse debajo de laderas con fuerte pendiente o cerca del radio de acción de máquinas 
de la obra. 

 
4.1.2.- EXCAVACIONES 

Riesgos 

- Desprendimientos de tierras, (por sobrecarga o tensiones internas) 

- Desprendimientos del borde de coronación por sobrecarga 

- Caída de personas al mismo nivel 

- Caídas de personas al interior de la zanja (falta de señalización o iluminación) 

- Atrapamiento de personas con los equipos de las máquinas, (con la cuchara al trabajar refinando) 

- Los derivados por interferencias con conducciones enterradas, (inundación súbita; electrocución) 

- Caídas de objetos sobre los trabajadores 

- Estrés térmico (generalmente por alta Tª) 

- Ruido y polvo ambiental 

- Sobreesfuerzos 
 
Medidas preventivas 

- Antes del inicio de los trabajos se inspeccionará el tajo. 

- De igual modo, se procederá con los frentes y paramentos verticales de una excavación. 

- Se inspeccionarán por el jefe de Obra el frente de avance y taludes laterales del vaciado, así como 
las entibaciones antes del inicio de cualquier trabajo en la coronación o en la base. 

- El frente de excavación realizado mecánicamente no sobrepasará en más de 1,00 m, la altura 
máxima de ataque del brazo de la máquina. 

- Se prohibirá el acopio de tierras o de materiales a menos de 2,00 m. del borde de la excavación 
para evitar sobrecargas y posibles vuelcos del terreno. 

- Se eliminarán todos los bolos o viseras, de los frentes de excavación que por su situación ofrezcan 
riesgo de desprendimiento. 

- Se señalizará mediante una línea la distancia de seguridad mínima de aproximación al borde de 
una excavación. 

- El acceso o aproximación a distancias inferiores a 2,00 m del borde de coronación de un talud sin 

- proteger, se realizará sujeto con un cinturón de seguridad amarrado a un "punto fuerte", 
construido exprofeso. 

- No se permitirá la realización de trabajos en taludes que no sigan los criterios establecidos en el 
Pliego de Condiciones en cuanto a taludes y zanjas. 

- En caso de presencia de agua en la obra, en particular por aparición del nivel freático, se 
procederá de inmediato a su achique, en prevención de alteraciones del terreno que repercutan 
en la estabilidad de los taludes y/o cimentaciones próximas. 

- La circulación de vehículos se realizará con una aproximación al borde de la excavación superior 
a los 3,00 m. 

- Se conservarán los caminos de circulación interna cubriendo baches, eliminando blandones y 
compactando mediante zahorras; se evitarán en lo posible los barrizales, en prevención de 
accidentes. 

- Se construirán dos accesos a la excavación separados entre sí, uno para la circulación de personas 
y otro para la maquinaria y camiones; 

- Se acotará el entorno dentro del radio de acción del brazo de una máquina para el movimiento 
de tierras; quedará prohibido permanecer en el mismo espacio. 
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- Control de las paredes de la excavación, especialmente en tiempos de lluvia, heladas o cuando 
hayan sido suspendidos los trabajos más de un día por cualquier motivo. Se asignará una persona 
para realizar esta labor. 

- Se prohíbe la permanencia al pie de un frente de excavación recientemente abierto si antes no se 
ha saneado adecuadamente. 

- Señalización de los pozos de cimentación, para evitar las caídas a su interior. 

- En los trabajos realizados en zanjas, la distancia mínima entre dos trabajadores será de un metro. 

- Distribución correcta de las cargas en los medios de transporte, y la prohibición de sobrecargas. 

- La salida o entrada de camiones o máquinas de la obra será avisada a los usuarios de la vía pública 
por una persona distinta del conductor. Esta entrada y salida se realizará desde un punto en 
concreto que deberá estar correctamente señalizado y con la ayuda de un señalista. 

- No apilar material en las zonas de tránsito, retirando los objetos que impidan el paso. 

- Se cumplirán las normas de actuación de la maquinaria utilizada durante la realización de los 
trabajos relativos a su propia seguridad. 

- Señalista de maniobras que se mantendrá a la vista del maquinista. 
 
4.1.3.- TERRAPLENADO, RELLENO DE ZANJAS Y COMPACTADOS 

Riesgos 

- Caídas a igual nivel 

- Caídas a distinto nivel 

- Atropello con maquinaria 

- Vuelco con maquinaria 

- Basculado de camiones 

- Golpes con objetos móviles 

- Derrumbes y desplomes 

- Pisadas sobre objetos 

- Sobreesfuerzos 

- Proyección de materiales 
 
Medidas preventivas 

- Utilización de medios de protección individual, especialmente chalecos reflectantes y casco 
obligatorios, así como botas adecuadas. 

- Se acotará el acceso dentro del radio de acción del brazo de la máquina; quedará prohibido 
permanecer en el mismo espacio. 

- El acceso o aproximación a distancias inferiores a 2,00 m del borde de coronación de un talud sin 
proteger se realizará sujeto con un cinturón de seguridad amarrado a un "punto fuerte", 
construido exprofeso. 

- Una persona que no sea el conductor de la máquina controlará en todo momento la realización 
del trabajo, vigilando que nadie interfiera en él y más concretamente asegurándose de que no se 
encuentra nadie dentro de la zanja. 

- Una persona se encargará de controlar el basculado de los camiones cuando vierten las tierras y 
esta misma persona se cerciorará de que el elemento basculador esta bajado una vez terminadas 
las operaciones de descarga para evitar que el camión se desplace con la basculación elevada. 

 
4.1.4.- DEMOLICIÓN DE CALZADA 

Riesgos 

- Caídas del personal. 

- Sobreesfuerzos por trabajar en posturas incómodas durante largo tiempo o por continúo 
traslado de 
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- material 

- Dermatitis 

- Vibraciones continuadas del esqueleto y órganos internos (martillos neumáticos). 

- Proyección violenta de partículas. 

- Golpes, erosiones y cortes por manejo de objetos diversos, incluso herramientas. 

- Caída de objetos durante su transporte a gancho de grúa. 
 
Medidas preventivas 

- Orden y método de realización del trabajo: maquinaria y equipos a utilizar. 

- Vallado o cerramiento de la obra y separación de la misma del tráfico urbano. 

- Establecimiento de las zonas de estacionamiento, espera y maniobra de la maquinaria. 

- Métodos de retirada periódica de materiales y escombros de la zona de trabajo. 

- Delimitación de áreas de trabajo de máquinas y prohibición de acceso a las mismas. 

- Obtención de información sobre conducciones eléctricas y de agua y gas bajo el firme. 

- Previsión de pasos o trabajo bajo líneas eléctricas aéreas con distancia de seguridad. 

- Previsión de la necesidad de riego para evitar formación de polvo en exceso. 

- Disponibilidad de protecciones individuales del aparato auditivo para trabajadores expuestos. 

- Medidas para evitar la presencia de personas en zona de carga de escombros con pala a camión. 

- Utilización de elementos de protección individual tales como mascarillas antipolvo, gafas de 
protección, protectores auditivos, etc. 

- Utilización de un código de señales de alarma. 

- Vigilancia continua de construcciones vecinas (En caso de existir) 

- Vigilancia continua del comportamiento de la estructura y del uso de las protecciones; 

- No acumular escombros, maquinaria, etc. en la zona de demolición 

- Ventilación forzada 

- Es importante evitar la permanencia de trabajadores en niveles inferiores al de desmantelamiento 
o demolición de firme, así como en cualquier otro trabajo respecto a alturas inferiores. 

 
 
4.1.5.- COLOCACIÓN DE TUBERÍAS Y ACCESORIOS 

Riesgos: 

- Cortes y golpes por objetos o herramientas 

- Atrapamientos 

- Atrapamientos por vuelco de vehículos y/o cargas 

- Atropellos o golpes con vehículos 

- Proyecciones 

- Caída de personas al mismo nivel 

- Caídas de objetos en manipulación 

- Caídas de personas a distinto nivel 

- Caída de objetos por desplome o derrumbamiento 

- Contactos eléctricos 

- Exposición a temperaturas desfavorables 

- Contacto con sustancias peligrosas 

- Ruido 

- Sobreesfuerzos 

- Posturas forzadas 

- Inhalación de sustancias peligrosas 
 
Medidas preventivas: 
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- Los acopios de material (tubos, material de relleno de zanjas...) se realizarán guardando una 
distancia de prevención al borde de la excavación como mínimo 2 m y, los tubos se acunarán para 
que no rueden hacia la zanja. Preferiblemente se acopiarán en sentido perpendicular a la zanja. 

- Antes de realizar los trabajos de colocación de tubería se comprobará la existencia de líneas 
eléctricas para tomar las medidas necesarias que eviten exponer a los trabajadores a riesgos 
innecesarios. 

- No acercarse a la zona de descarga de material. 

- La manipulación de cargas se realizará preferiblemente por medios mecánicos. Siempre que se 
pueda, se utilizara retro con gancho, etc. 

- El encargado verificara antes de cada uso el buen estado de los elementos de izado (eslingas 
textiles, cadenas, sirgas, etc.) desechando las que no cumplan con los requisitos mínimos de 
seguridad. Los elementos de izado deben estar homologados con su marcado CE, los ganchos 
dispondrán de pestillos de seguridad. 

- Cuando se traslade una tubería se utilizarán cabos de longitud suficiente para ayudar a dirigir y 
mantener estable la misma. Se tendrá cuidado en no acercarse a la cabeza del talud en el 
acompañamiento de la carga. El operario se acercará al tubo cuando este se encuentre a menos 
de 35 cm del suelo. 

- No se alineará la tubería apoyando la espalda sobre esta y empujando con los pies apoyados en 
el talud, para mover tubos de grandes dimensiones se utilizará un gato hidráulico. En ningún caso 
se pasará las cargas por encima de los trabajadores. 

- El encargado vigilara diariamente el estado de los taludes, los posibles asientos y las grietas que 
puedan aparecer. 

- Antes de iniciar cualquier actividad en espacios confinados en obra donde existan gases tóxicos 
(interior de colectores, arquetas, pozos, fosas sépticas, fosos, galerías, alcantarillas, depósitos de 
aguas residuales, etc.), se organizarán los trabajos para que se efectúen mediciones antes de 
iniciar los trabajos y durante la realización de los mismos. En caso de detección de gases nocivos, 
se aplicará el procedimiento descrito en la instrucción operativa correspondiente (I-052 “Trabajo 
en espacios confinados”) Se prohíbe utilizar fuego o papeles encendidos para la detección de 
gases. La detección de gases se efectuará mediante la utilización de un gasómetro/exposímetro. 

- El acceso a la zanja se realizará mediante escaleras manuales con 1,0 m de desembarco y 
correctamente estabilizada. No se accederá a la zanja saltando sobre el tubo colocado.  

- No se permitirá la permanencia de trabajadores entre el tubo y el talud durante su colocación, ni 
situarse bajo cargas suspendidas.  

- Para manipular manualmente los tubos, hay que colocar los pies a ambos lados del tubo, después 
ponerse en cuclillas, y levantar el tubo con los brazos extendidos y manteniendo la columna 
vertebral recta. Manipular los tubos entre dos trabajadores. 

- Rotar en la medida de lo posible la realización de trabajos para evitar estar en la misma postura 
durante largos periodos de tiempo. 

- Se utilizarán herramientas adecuadas para cada trabajo. 

- En caso de altas temperaturas cada dos horas los trabajadores descansaran cinco minutos para 
poder hidratarse con la ingestión de bebidas no alcohólicas y bajar así la temperatura corporal. 
Llevaran la cabeza y cuerpo protegidas con ropa de color claro. 

- En caso de temperaturas bajas, se mantendrá en todo momento ritmo de trabajo y se llevará ropa 
de abrigo. 

- En caso de utilizar sustancias nocivas (lubricantes de PVC, grasas para hormigón, morteros,) se 
utilizarán guantes de protección adecuados. Previamente el encargado comprobara en la ficha 
del producto la peligrosidad del mismo. 

- Las aéreas de trabajo en las que la excavación suponga riesgo de caídas de altura, se acotaran 
siempre que se prevea circulación de personas o vehículos en las inmediaciones. 
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- En caso de fuertes lluvias u otras inclemencias, se incrementarán las precauciones ante posibles 
desprendimientos de tierra. 

- Durante el trabajo de colocación de tubos, los trabajadores deberán permanecer apartados fuera 
del radio de acción de las máquinas. 

- Taludes siempre estables (mínimo los establecidos en proyecto) y si no es posible se procederá a 
la colocación de entibación adecuada. 

- Coordinación entre el operario encargado de encajar el tubo y el maquinista. Si es necesario una 
tercera persona guiara al maquinista durante estas operaciones. 

 
4.1.6.- CARGA DE TIERRAS Y TRANSPORTE 

Riesgos 

- Interferencias con tráfico existente 

- Interferencias con maquinaria y personal de la obra 

- Choque de vehículos 

- Caída de objetos durante carga y transporte 
 
Medidas preventivas 

- La circulación de vehículos se realizará con una aproximación al borde de la excavación superior 
a los 3,00 m. 

- Se conservarán los caminos de circulación interna cubriendo baches, eliminando blandones y 
compactando mediante zahorras; se evitarán en lo posible los barrizales, en prevención de 
accidentes. 

- Se construirán dos accesos a la excavación separados entre sí, uno para la circulación de personas 
y otro para la maquinaria y camiones; se construirá una barrera de acceso de seguridad a la 
excavación para el uso peatonal si no fuera posible construir accesos separados. 

- Se acotará el entorno dentro del radio de acción del brazo de una máquina para el movimiento 
de tierras; quedará prohibido permanecer en el mismo espacio. 

- Distribución correcta de las cargas en los medios de transporte, y la prohibición de sobrecargas. 

- La salida o entrada de camiones o máquinas de la obra será avisada a los usuarios de la vía pública 
por una persona distinta del conductor. 

- No apilar material en las zonas de tránsito, retirando los objetos que impidan el paso. 

- En las operaciones de carga y transporte de materiales, será obligatoria la existencia de equipos 
perfectamente organizados por una persona encargada, que controle la situación de cada uno de 
ellos para que no interfieran entre sí. 

- Señalista de maniobras 
 
4.1.7.- EXTENDIDO DE MATERIAL GRANULAR EN FIRME 

Riesgos 

- Caídas a igual nivel 

- Atropello con maquinaria 

- Vuelco de maquinaria 

- Golpes con objetos móviles 

- Pisadas sobre objetos 

- Sobreesfuerzos 

- Proyección de materiales 
 
Medidas preventivas 

- Utilización de medios de protección individual, especialmente chalecos reflectantes y casco 
obligatorios. 
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- Instalación de elementos que eviten el acceso a la zona de extendido 

- Mantener una distancia prudente con respecto a la máquina extendedora 

- Una persona del equipo de extendido se encargará de que el personal que esté trabajando en 
esta tarea, se aleje a una distancia de seguridad, de los camiones en las operaciones de carga y 
descarga del material. 

 
4.1.8.- EXTENDIDO DE MEZCLAS BITUMINOSAS 

Riesgos 

- Caídas a distinto nivel 

- Caídas a igual nivel 

- Quemaduras 

- Ruido y vibraciones 

- Choque de vehículos 

- Exposición a sustancias nocivas 

- Sobreesfuerzo 

- Atropellamientos 

- Golpes con objetos móviles 

- Atrapamiento con objeto móvil 

- Basculado de camiones 
 
Medidas preventivas 

- Durante la ejecución de esta fase de obra será obligatorio el mantenimiento de las protecciones 
precisas en cuantos desniveles o zonas de riesgo existan. 

- No se permitirá la presencia sobre la extendedora en marcha de ninguna otra persona que no sea 
el conductor, para evitar accidentes por caída. 

- Las maniobras de aproximación y vertido de producto desde camión estarán dirigida por un 
especialista, en previsión de riesgos por impericia, como atropellos, choques y aplastamientos 
contra la extendedora. 

- Para el extendido de aglomerado con extendedora, el personal auxiliar de estas maniobras 
utilizará única y exclusivamente las plataformas de las que dicha máquina dispone y se 
mantendrán en perfecto estado las barandillas y protecciones que impiden el contacto con el 
tornillo sin fin de reparto de aglomerado. 

- Durante las operaciones de llenado de la tolva, en prevención de riesgos de atrapamiento y 
atropello, el resto de personal quedará situado en la cuneta o en zona de la calzada que no sea 
pavimentada en ese momento, por delante de la máquina. 

- Los bordes laterales de la extendedora, en prevención de atrapamientos, estarán señalizados con 
bandas pintadas en colores negro y amarillo alternativamente. 

- Se prohibirá expresamente el acceso de personal a la regla vibrante durante las operaciones de 
extendido de aglomerado. 

- Se vigilará sistemáticamente la existencia de extintores de incendios adecuados a bordo de la 
máquina, así como el estado de éstos, de forma que su funcionamiento quede garantizado. 

- A efectos de evitar deshidrataciones, dado que estas actividades suelen desarrollarse en tiempo 
caluroso y son necesarias las prendas de protección adecuadas a las temperaturas de puesta en 
obra (superiores a los 100 ºC), habrá que disponer en el tajo de medios para suministrar bebidas 
frescas no alcohólicas. Del mismo modo, será obligatorio el uso de gorras u otras prendas 
similares para paliar las sobreexposiciones solares. 

- Utilización de medios de protección individual adecuados para protegerse del ruido y las 
quemaduras, tales como protectores auditivos, guantes específicos y buzos reflectantes.  

- Instalación de elementos que eviten el acceso a la zona de extendido 
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- El personal que esté trabajando en las tareas de extendido deberá mantener una distancia 
prudente con respecto a la máquina extendedora. 

- Una persona se encargará de controlar el basculado de los camiones cuando vierten las mezclas 
y esta misma persona se cerciorará de que el elemento basculador esta bajado una vez 
terminadas las operaciones de descarga, para evitar que el camión se desplace con la basculación 
elevada. 

 
4.1.9.- RIEGO DE IMPRIMACIÓN Y DE ADHERENCIA: 

Riesgos 

- Caídas a distinto nivel 

- Caídas al mismo nivel 

- Choque de vehículos 

- Exposición a sustancias nocivas 

- Sobreesfuerzo 

- Atropellamiento 

- Golpes con objetos móviles 

- Atrapamiento con objeto móvil 
 
Medidas preventivas 

- Utilización de medios de protección individual adecuados para protegerse del ruido y las 
quemaduras, tales como cascos para los oídos, guantes específicos y buzos reflectantes. 

- Mantener una distancia prudente con respecto a la máquina de riego 

- El extendido de los riegos se realizará desde el camión y no manualmente. 
 
4.1.10.- COLOCACIÓN DE BORDILLOS Y PAVIMENTACIÓN 

Riesgos 

- Golpes con materiales o herramientas 

- Caídas al mismo nivel 

- Caídas a distinto nivel 

- Los derivados del contacto con hormigón 

- Sobresfuerzos 
 
Medidas preventivas 

- Utilización de medios de protección individual adecuados, como chaleco reflectante y casco 
obligatorios y botas con punta de acero. 

- No llevar cargas excesivas 

- Habilitar pasarelas y accesos cuando sea necesario 

- Se mantendrá la barrera de seguridad previstas durante los trabajos de pavimentación y de 
colocación de los bordillos. 

 
4.1.11.- CONSTRUCCIÓN DE ARQUETAS 

Riesgos 

- Golpes con materiales o herramientas 

- Caídas al mismo nivel 

- Caídas a distinto nivel 

- Los derivados del contacto con hormigón 
 
Medidas preventivas 
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- Utilización de medios de protección individual, especialmente chalecos reflectantes y cascos 
obligatorios. 

- Instalación de carteles de aviso de peligro de caída 

- Instalación de vallas protectoras 
 
4.1.12.- INSTALACIÓN DE SEÑALIZACIÓN Y BALIZAMIENTO 

Riesgos 

- Exposición al tráfico, atropello. 

- Caída en altura. 

- Afección por vapores de pintura. 

- Caída de objetos durante su transporte a gancho de grúa 

- Atrapamiento por objetos en suspensión a gancho de grúa. 

- Golpes por la carga en suspensión a gancho de grúa. 
 
Medidas preventivas 

- Para realizar el premarcaje y pintado de la carretera se utilizarán monos de color blanco o amarillo 
con elementos reflectantes. Se utilizarán mascarillas para afecciones por los vapores de la pintura. 

- La pintura debe estar siempre envasada. Para su consumo se trasvasará al depósito de la máquina, 
utilizando siempre protección respiratoria. Sólo se tendrán en el camión las latas para el consumo 
del día. 

- Se prohibirá fumar o encender cerillas y mecheros durante la manipulación de las pinturas y el 
extendido de las mismas. 

- Se prohibirá realizar trabajos de soldadura y oxicorte en lugares próximos a los tajos en los que 
se empleen pinturas inflamables, para evitar el riesgo de explosión o de incendio. 

- Realizar cortes de calzada si es necesario y no entrar en ningún caso a la calzada mientras exista 
tráfico en la misma. 

- Comprobar que las eslingas estén bien sujetas a una máquina destinada a la carga y 
desplazamiento de grandes pesos, (camión grúa, pluma, etc.). 

- Trabajar siempre con un arnés de seguridad y en una máquina con plataforma o cesta 
independiente de la máquina que sujeta la carga 

- Se acotará el acceso dentro del radio de acción del brazo de la máquina; quedará prohibido 
permanecer en el mismo espacio. 

 
4.1.13.- INTERFERENCIA ACCIDENTAL CON LÍNEA ELECTRICA ENTERRADA 

EN CASO DE QUE SE DETECTARA ALGUNA LÍNEA ENTERRADA SE CUMPLIRÁN LAS SIGUIENTES NORMAS: 
 
En especial, en presencia de conducciones eléctricas que afloran en lugares no previstos, se paralizarán 
los trabajos notificándose el hecho a la compañía eléctrica suministradora, con el fin de que procedan a 
cortar corriente antes de la reanudación de los trabajos. También se informará a la Dirección Facultativa 
a fin de adoptar las medidas oportunas. 
 

- Avisar a la compañía suministradora inmediatamente si un cable sufre un daño. Conservar la 
calma y alejar a todas las personas para evitar riesgos que puedan ocasionar accidentes 

- Se hará un reconocimiento visual de la zona de trabajo con el fin de detectar las alteraciones del 
terreno que denoten riesgo de desprendimiento. 

- No se tocará o se intentará alterar la posición de ningún cable. 

- Se procurará no tener cables descubiertos que puedan sufrir por encima de ellos el peso de la 
maquinaria o vehículos, así como posibles contactos accidentales por personal de obra y ajenos a 
la misma. 
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- Emplear señal indicativa del riesgo, siempre que sea posible, indicando la proximidad de la línea. 

- A medida que avancen los trabajos se velará por mantener las señalizaciones en perfecto estado. 
 
EL CONDUCTOR O MAQUINISTA: 

- Conservará la calma si los neumáticos comienzan a arder. 

- Permanecerá en su puesto de mando o en la cabina, debido a que allí está libre de riesgo de 
electrocución. 

- Se intentará retirar de la máquina de la línea y situarla fuera de la zona peligrosa. 

- Advertirá de las personas que allí se encuentren que no deben tocar la máquina. 

- No descenderá de la máquina hasta que no se encuentre a una distancia segura. Si desciende 
antes, el conductor entra en el circuito línea-máquina-suelo y está expuesto a electrocutarse. 

- Si es posible separar la máquina y, en caso de absoluta necesidad, el chofer o maquinista no 
descenderá utilizando los medios habituales, sino que saltará lo más lejos posible de la máquina, 
evitando tocar con ésta y con los pies juntos. 

 
TODO EL PERSONAL DE LA OBRA: 

- No debe tocar la máquina ni la línea. 

- Permanecer inmóvil o salir de la zona con pequeños pasos, para asegurar que los valores de 
tensión de paso concéntricos al punto en que la máquina o línea hace tierra, pudieran dar lugar a 
gradientes de potencial muy peligrosos. 

- Advertir al resto de personal que se encuentra fuera de zona peligrosa de no acercarse a la 
máquina ni a su radio. 

- Hasta que no se realice la separación entre línea eléctrica y la máquina y se abandone la zona 
peligrosa, no se efectuarán los primeros auxilios a la víctima. 

 
4.2.- IDENTIFICACIÓN DE LOS RIESGOS CLASIFICADOS POR LA MAQUINARIA A INTERVENIR EN LA OBRA 

4.2.1.- RETROEXCAVADORA SOBRE ORUGAS O SOBRE NEUMÁTICOS 

Riesgos 

- Atropello por: (mala visibilidad; campo visual del maquinista disminuido por suciedad u objetos; 
tajos ajenos próximos a la máquina; caminos de circulación comunes para máquinas y 
trabajadores; falta de planificación; falta de señalización). 

- Deslizamiento lateral o frontal fuera de control de la máquina, (terrenos embarrados; impericia). 

- Máquina en marcha fuera de control por abandono de la cabina sin desconectar la máquina. 

- Vuelco de la máquina: (apoyo peligroso de los estabilizadores; inclinación del terreno superior a 
la admisible para la estabilidad de la máquina o para su desplazamiento). 

- Caída de la máquina a zanjas, (trabajos en los laterales; rotura del terreno por sobrecarga). 

- Caída por pendientes, (trabajos al borde de taludes, cortes y asimilables). 

- Vuelco de la máquina por: (superar pendientes superiores a las recomendadas por su fabricante; 
circulación con el cazo elevado o cargado; impericia). 

- Choque contra otros vehículos, (falta de visibilidad; falta de señalización; errores de planificación; 
falta de iluminación; impericia). 

- Contacto con las líneas eléctricas aéreas o enterradas, (errores de planificación; errores en planos; 
impericia; abuso de confianza). 

- Interferencias con infraestructuras urbanas de alcantarillado, red de aguas y líneas de conducción 
de gas o de electricidad por: (errores de planificación; errores en planos; impericia; abuso de 
confianza). 

- Desplomes de las paredes de los terrenos de las zanjas por: (sobrecargas al borde, vibraciones del 
terreno por la presencia de la máquina). 

- Incendio, (manipulación de combustibles - fumar -, almacenar combustible sobre la máquina). 
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- Quemaduras, (trabajos de mantenimiento; impericia). 

- Atrapamiento, (trabajos de mantenimiento; impericia; abuso de confianza). 

- Proyección violenta de objetos, (rotura de rocas). 

- Caída de personas desde la máquina, (subir o bajar por lugares no previstos para ello; saltar 
directamente desde la máquina al suelo). 

- Golpes, (trabajos de refino de terrenos en la proximidad de la máquina). 

- Ruido propio y ambiental, (cabinas sin insonorización). 

- Vibraciones, (cabinas sin aislamiento). 

- Proyección violenta de objetos a los ojos. 

- Estrés térmico, (frío, calor) por: (cabinas sin calefacción ni refrigeración). 
 
Medidas preventivas 

- Durante la realización de la excavación, la máquina estará calzada, mediante apoyos que eleven 
las ruedas del suelo, para evitar desplazamientos y facilitar la inmovilidad del conjunto; si la 
rodadura, es sobre orugas, estas calzas no son necesarias. 

- El trabajo en pendiente es particularmente peligroso, por lo que, si es posible, se nivelará la zona 
de trabajo; el trabajo se realizará lentamente y para no reducir la estabilidad de la máquina, se 
evitará la oscilación del cucharón en dirección de la pendiente. El rendimiento será mayor 
atacando la excavación por capas sucesivas, colocando los dientes en buena posición. 

- Se controlará la separación de la pluma, al transportar carga o ir en marcha, ya que las 
irregularidades del terreno pueden conseguir que la pluma oscile para que choque con los 
obstáculos existentes. Durante la marcha, el cucharón irá bajo. 

- Se evitará elevar o girar el equipo bruscamente o frenar de repente, ya que estas acciones van a 
ejercer una sobrecarga en los elementos de la máquina y, consiguientemente, inestabilizarla. 

 
4.2.2.- CAMIÓN DE TRANSPORTE DE MATERIALES 

Riesgos 

- Riesgos de accidentes de circulación, (impericia; somnolencia; caos circulatorio). 

- Riesgos inherentes a los trabajos realizados en su proximidad, 

- Atropello de personas por: (maniobras en retroceso; ausencia de señalistas; errores de 
planificación; falta de señalización; ausencia de semáforos). 

- Choques al entrar y salir de la obra por: (maniobras en retroceso; falta de visibilidad; ausencia de 
señalistas; ausencia de señalización; ausencia de semáforos). 

- Vuelco del camión por: (superar obstáculos; fuertes pendientes; medias laderas; desplazamiento 
de la carga). 

- Caídas desde la caja al suelo por: (caminar sobre la carga; subir y bajar por lugares imprevistos 
para ello). 

- Proyección de partículas por: (viento; movimiento de la carga). 

- Atrapamiento entre objetos, (permanecer entre la carga en los desplazamientos del camión). 

- Atrapamientos, (labores de mantenimiento). 

- Contacto con la corriente eléctrica, (caja izada bajo líneas eléctricas). 
 
Medidas preventivas 

- Sólo las conducirán trabajadores con permiso de conducir 

- Utilización de un señalistas y código de señales acústicas de los desplazamientos de la cargadora. 

- Utilización de máquinas dotadas de cabinas reforzadas contra los aplastamientos, climatizadas, 
insonorizadas y con asientos ergonómicos 

- Se utilizarán bocinas indicadoras de la marcha atrás, así como luces giratorias intermitentes de 
avance.  
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- En ninguna circunstancia viajarán las personas en la zona destinada al transporte de material o 
maquinaria. 

- Se cuidará minuciosamente el amarre de los materiales y maquinaria a transportar, de tal manera 
que no puedan caerse del medio de transporte. 

- Si el camión dispone de visera, el conductor permanecerá en la cabina mientras se procede a la 
carga; si no tiene visera, abandonará la cabina antes de que comience la carga. 

- No se accionará el elevador de la caja del camión, en la zona de vertido, hasta la total parada de 
éste. 

- Al proceder a la descarga de material en una zanja o terraplén, se habrá realizado un montículo 
de seguridad al borde de éstos, que servirá de tope a las ruedas traseras. 

- Siempre tendrán preferencia de paso los vehículos cargados. 

- Estará prohibida la permanencia de personas en la caja o tolva. 

- La pista de circulación en obra no es zona de aparcamiento, salvo emergencias 

- Antes de dar marcha atrás, se comprobará que la zona está despejada y que las luces y chivato 
acústico entran en funcionamiento. 

 
4.2.3.- CAMIÓN CUBA HORMIGONERA 

Riesgos 

- Atropello de personas por: (maniobras en retroceso; ausencia de señalistas; falta de visibilidad; 
espacio angosto). 

- Colisión con otras máquinas de movimiento de tierras, camiones, etc., por: (ausencia de 
señalistas; falta de visibilidad; señalización insuficiente o ausencia de señalización). 

- Vuelco del camión hormigonera por: (terrenos irregulares; embarrados; pasos próximos a zanjas 
o a vaciados). 

- Caída en el interior de una zanja, (cortes de taludes, media ladera). 

- Caída de personas desde el camión, (subir o bajar por lugares imprevistos). 

- Golpes por el manejo de las canaletas, (empujones a los trabajadores guía y puedan caer). 

- Caída de objetos sobre el conductor durante las operaciones de vertido o limpieza, (riesgo por 
trabajos en proximidad). 

- Golpes por el cubilote del hormigón durante las maniobras de servicio. 

- Atrapamientos durante el despliegue, montaje y desmontaje de las canaletas. 

- Riesgo de accidente por estacionamiento en arcenes. 

- Riesgo de accidente por estacionamiento en vías urbanas. 
 
Medidas preventivas 

- La circulación de este camión en el interior de la obra se atendrá escrupulosamente a las 
instrucciones que reciba su conductor, con total observancia de la señalización en la misma, sin 
que deban operar en rampas de pendiente superior a los 20º. 

- La puesta en estación y todos los movimientos del camión hormigonera durante las operaciones 
de vertido serán dirigidos por un señalista, que cuidará de la seguridad de atropellos o golpes por 
maniobras súbitas o incorrectas. 

- Las operaciones de vertido de hormigón a lo largo de cortes o taludes en el terreno se efectuarán 
de forma que las ruedas del camión hormigonera no sobrepasen una franja de dos metros de 
ancho desde el borde. 

- Los trabajadores que atiendan al vertido, colocación y vibrado del hormigón tendrán la obligación 
de utilizar en todo momento casco de seguridad, guantes de goma o PVC, botas de seguridad 
impermeables (en el tajo de hormigonado) y guantes de cuero (en vertido). 
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4.2.4.- RODILLO VIBRANTE AUTOPROPULSADO, (COMPACTACIÓN DE FIRMES) 

Riesgos 

- Atropello por: (mala visibilidad; velocidad inadecuada; ausencia de señalización; falta de 
planificación o planificación equivocada). 

- Máquina en marcha fuera de control, (abandono de la cabina de mando con la máquina en 
marcha; rotura o fallo de los frenos; falta de mantenimiento). 

- Vuelco por: (fallo del terreno o inclinación superior a la admisible por el fabricante de la máquina). 

- Caída de la máquina por pendientes, (trabajos sobre pendientes superiores a las recomendadas 
por el fabricante; rotura de frenos; falta de mantenimiento). 

- Choque contra otros vehículos, camiones u otras máquinas por: (señalización insuficiente o 
inexistente; error de planificación de secuencias). 

- Incendio, (mantenimiento; almacenar productos inflamables sobre la máquina; falta de limpieza). 

- Quemaduras, (mantenimiento). 

- Proyección violenta de objetos, (piedra; grava fracturada). 

- Caída de personas al subir o bajar de la máquina, (subir o bajar por lugares imprevistos). 

- Ruido, (cabina de mando sin aislamiento). 

- Vibraciones, (cabina de mando sin aislamiento). 

- Insolación, (puesto de mando sin sombra, al descubierto). 

- Fatiga mental, (trabajos en jornadas continuas de larga y monótona duración). 

- Atrapamientos por vuelco, (cabinas de mando sin estructuras contra los vuelcos). 

- Estrés térmico por: (excesivo frío o calor; falta de calefacción o de refrigeración). 
 
Medidas preventivas 

- No se llevarán pasajeros. 

- Los trabajos se realizarán a la velocidad adecuada, controlando los movimientos de la máquina y 
con visibilidad en la zona de trabajo 

- Antes de poner en movimiento la máquina, el conductor comprobará que no hay ninguna persona 
subida en la máquina o debajo de ella, igualmente en la zona de acción del vehículo. 

- La maquinaria estacionada cerca de las carreteras o paso de vehículos, dispondrá de la 
señalización adecuada. 

- Siempre que el conductor abandone el vehículo, lo inmovilizará con los dispositivos de frenado, y 
bloqueará el sistema de encendido, para que no sea utilizado por personas ajenas al mismo. 

- A la hora de cargar y descargar la máquina para transportarla a otro lugar, se adoptarán las 
siguientes precauciones:  

o La carga y descarga se hará en terreno horizontal 
o Las rampas tendrán la suficiente altura y robustez 
o La plataforma del tráiler carecerá de cualquier tipo de sustancia deslizante como arcilla, 

aceite, etc. 
o Antes de mover el tráiler, se comprobará que la máquina esté perfectamente sujeta 
o En todo momento se cumplirán las recomendaciones del fabricante para la carga y 

descarga 

- Los accesos a la cabina, como peldaños, asideros, etc. estarán limpios 

- El motor se accionará en zonas bien ventiladas 

- No se fumará en las cercanías de la batería o cuando se aprovisione de combustible a la máquina. 

- Si la máquina debiera realizar movimiento de marcha atrás sin visibilidad por el conductor, éste 
se auxiliará de otro operario situado fuera del vehículo. 

- Uso de señalistas de maniobras 

- Preparación de la zona de rodadura y estacionamiento 
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4.2.5.- EXTENDEDORA PAVIMENTADORA DE AGLOMERADOS ASFÁLTICOS 

Riesgos 

- Caída de personas desde la máquina, (resbalar sobre las plataformas; subir y bajar en marcha). 

- Caída de personas al mismo nivel, (tropezón; impericia; salto a la carrera de zanjas y cunetas). 

- Estrés térmico por exceso de calor, (pavimento caliente y alta temperatura por radiación solar). 

- Insolación. 

- Intoxicación, (respirar vapores asfálticos). 

- Quemaduras, (contacto con aglomerados extendidos en caliente). 

- Ruido. 

- Sobre esfuerzos, (apaleo circunstancial del asfalto para refino). 

- Atropello durante las maniobras de acoplamiento de los camiones de transporte de aglomerado 
asfáltico con la extendedora, (falta de dirección o planificación de las maniobras). 

- Golpes por maniobras bruscas. 
 
Medidas preventivas 

- No se permitirá la permanencia sobre la extendedora en marcha a otra persona que no sea su 
operador, a fin de evitar accidentes por caída desde la máquina. 

- Las maniobras de aproximación y vertido de productos asfálticos en la tolva estarán dirigidas 
siempre por un especialista con experiencia en este tipo de trabajos. 

- Todas las plataformas de estancia o para seguimiento y ayuda al extendido asfáltico, estarán 
bordeadas de barandillas tubulares, en prevención de las posibles caídas, formadas por 
pasamanos de 90 cm. de altura, barra intermedia y rodapié de 15 cm., desmontables para permitir 
una mejor limpieza. 

- Se dispondrán dos extintores polivalentes y en buen estado sobre la plataforma de la máquina. 

- Se prohibirá expresamente, el acceso de operarios a la regla vibrante durante las operaciones de 
extendido, en prevención de accidentes. 

- Utilización de medios de protección individual, especialmente chalecos reflectantes y cascos 
obligatorios y otros más específicos para esta máquina como visera, cascos para los oídos y 
mascarillas para evitar inhalaciones tóxicas. 

- Atropello durante las maniobras de acoplamiento de los camiones de transporte de aglomerado 
asfáltico con la extendedora (falta de dirección o planificación de las maniobras). No se llevarán 
pasajeros. 

- Los trabajos se realizarán a la velocidad adecuada, controlando los movimientos de la máquina y 
con visibilidad en la zona de trabajo 

- Antes de poner en movimiento la máquina, el conductor comprobará que no hay ninguna persona 
subida en la máquina o debajo de ella, igualmente en la zona de acción del vehículo. 

- La maquinaria estacionada cerca de las carreteras o paso de vehículos, dispondrá de la 
señalización adecuada. 

- Siempre que el conductor abandone el vehículo, lo inmovilizará con los dispositivos de frenado, y 
bloqueará el sistema de encendido, para que no sea utilizado por personas ajenas al mismo. 

- A la hora de cargar y descargar la máquina para transportarla a otro lugar, se adoptarán las 
siguientes precauciones:  

o La carga y descarga se hará en terreno horizontal 
o Las rampas tendrán la suficiente altura y robustez 
o La plataforma del tráiler carecerá de cualquier tipo de sustancia deslizante como arcilla, 

aceite, etc. 
o Antes de mover el tráiler, se comprobará que la máquina esté perfectamente sujeta 
o En todo momento se cumplirán las recomendaciones del fabricante para la carga y 

descarga 

- Los accesos a la cabina, como peldaños, asideros, etc. estarán limpios 
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- El motor se accionará en zonas bien ventiladas 

- No se fumará en las cercanías de la batería o cuando se aprovisione de combustible a la máquina. 

- Si la máquina debiera realizar movimiento de marcha atrás sin visibilidad por el conductor, éste 
se auxiliará de otro operario situado fuera del vehículo. 

- Uso de señalistas de maniobras 

- Preparación de la zona de rodadura y estacionamiento 

- Se procurará que el maquinista esté aislado de factores adversos como son la presencia de polvo, 
vibraciones, ruidos, climatología adversa, de forma que no disminuyan su grado de concentración, 
resistencia física, capacidad de reacción, etc., para ello se utilizará la cabina con estructura 
protectora. 

 
4.2.6.- CAMIÓN BITUMINADOR 

Riesgos 

- Caída de personas a distinto nivel 

- Proyecciones. 

- Atrapamiento por vuelco de vehículos y/o cargas. 

- Contacto con sustancias peligrosas. 

- Contactos térmicos – quemaduras. 

- Incendios. 

- Explosiones. 

- Atropellos o golpes con vehículos. 

- Accidentes de tráfico. 
 
Medidas preventivas 
Se cumplirán todas y cada una de las medidas prescritas en el apartado Maquinaria pesada en general, 
específicamente, las siguientes: 

- El camión bituminador estará en perfectas condiciones de uso. 

- La máquina será inspeccionada diariamente controlando el buen funcionamiento de los 
quemadores, la bomba y las lanzas. 

- No se realizarán operaciones de mantenimiento o revisiones con la bituminadora en 
funcionamiento. 

- Guardar distancia de seguridad a las zanjas, taludes y toda alteración del terreno que pueda 
posibilitar el vuelco de la maquinaria. 

- Analizar el espacio de maniobra en que se desarrollara el trabajo, evitando escalones laterales o 
zonas en que pueda producirse el vuelco de la máquina. 

- Normas de comportamiento: 

- Sitúe los espejos retrovisores convenientemente. 

- Haga sonar la bocina antes de iniciar la marcha. 

- Cuando circule marcha atrás avise acústicamente 
 
4.2.7.- COMPACTADOR DE NEUMÁTICOS 

Medidas preventivas 

- No se permitirá la permanencia sobre la compactadora a otra persona que no sea su operador, a 
fin de evitar accidentes por caída desde la máquina. 

- Todos los operarios a pie en el tajo de aglomerado quedarán en posición en la cuneta o aceras, 
por delante de la compactadora, en prevención de los riesgos por atrapamiento y atropello 
durante los movimientos de ésta. 

- La compactadora tendrá dotación completa de luces de visibilidad y de indicación de posición de 
la máquina, así como dotación y buen funcionamiento de la señal acústica de marcha atrás. 
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- Se dispondrá de una escalera metálica para la subida y bajada de las cajas de la máquina. 

- La escalera de subida a la plataforma de conducción y el borde exterior de ésta tendrán 
revestimiento antideslizante. 

- El operador tendrá la obligación estricta de circulación exterior con sujeción plena a las normas 
de circulación y a las señales de tráfico. 

- Se comprobará sistemáticamente la presión de los neumáticos antes del comienzo del trabajo 
diario. 

- Se vigilará el mantenimiento sistemático del estado de funcionamiento de la máquina. 

- Se cuidará la instrucción y vigilancia de la prohibición de fumar durante las operaciones de carga 
de combustible y de comprobación del nivel de la batería de la máquina. 

4.2.8.- CAMIÓN CISTERNA PARA RIEGO ASFÁLTICO 

Riesgos más comunes 

- Incendio 

- Atropello 

- Atrapamiento 

- Ruido 

- Vibraciones 

- Quemaduras 

- Caída de personas a distinto nivel 
 
Medidas preventivas 

- El conductor deberá disponer del correspondiente certificado de aptitud para el transporte de 
mercancías peligrosas. 

- Queda prohibido el transporte de viajeros. 

- El camión cisterna deberá cumplir la normativa T.P.C. en todos sus términos. 

- Dispondrá de botiquín de primeros auxilios. 

- Dispondrá del preceptivo extintor, cargado, timbrado y con las revisiones al día. 
El conductor: 

- Realizará las acciones oportunas para que el vehículo esté en las debidas condiciones de 
manipulación y estiba durante la carga. 

- Tomará las oportunas precauciones y acciones para que la cisterna esté en las debidas 
condiciones durante el riego. 

- Llevará dentro de la cabina los equipos de protección individual correspondientes. 

- No conducirá nunca bajo los efectos de cansancio o fatiga. 

- No comerá en exceso ni ingerirá bebidas alcohólicas. 

- No tomará medicamentos sin prescripción facultativa, en especial aquellos que produzcan efectos 
negativos para una adecuada conducción. 

- No deberá fumar mientras conduce. 

- En el caso de producirse un derrame, deberá obturar la fuga, siempre que le sea posible y no 
entrañe riesgo. 

El regador: 

- Pondrá especial cuidado cuando limpie los pulverizadores atascados de la rampa para evitar que 
le salte asfalto. 

- Limpiará los pulverizadores con el vehículo parado y debidamente asegurado el mediante el 
freno. 

- Cuando el riego se haga desde la rampa sitúese en un lugar donde el conductor pueda verle y no 
pueda ser alcanzado por el vehículo o por el asfalto. 

- Queda prohibida la estancia de persona alguna, salvo el regador, en el radio de acción del vehículo 
y de su lanza para riego. 
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- Estará siempre atento a los movimientos del camión cisterna. 

- Cuando esté regando con la lanza apunte siempre contra el suelo, nunca lo haga para arriba ni en 
horizontal. 

- Si precisa desatascar la boquilla de la lanza hágalo con sumo cuidado y gran atención, no abra la 
llave de línea antes de acabar la operación y al probar apunte al suelo, nunca en otra dirección. 

- La utilización del equipo de protección individual es de uso obligatorio, no trabaje sin él, aunque 
le resulte incómodo. 
 

Protecciones personales 
Del conductor: 

- Casco de seguridad 

- Calzado de seguridad 

- Mascarilla contra vapores orgánicos 

- Ropa de trabajo 

- Guantes de seguridad largos 
Del regador: 

- Casco de seguridad 

- Calzado de seguridad 

- Mascarilla contra vapores orgánicos 

- Ropa de trabajo 

- Guantes de seguridad largos 

- Mandil de cuero 

- Gafas de seguridad 

- Polainas de cuero 

- Manguitos de cuero 
 
4.2.9.- FRESADORA DE PAVIMENTOS ASFÁLTICOS 

Riesgos 

- Caídas de personas a distinto nivel. 

- Choques contra objetos. 

- Cortes y golpes por objetos o herramientas. 

- Proyecciones. 

- Atrapamiento por vuelco de vehículos y/o cargas. 

- Atrapamientos. 

- Explosiones. 

- Incendios. 

- Atropellos o golpes con vehículos. 

- Inhalación de sustancias peligrosas (polvo). 

- Ruido. 

- Accidentes de tráfico. 
 
Medidas preventivas 
Se cumplirán todas y cada una de las medidas prescritas en el apartado Maquinaria pesada en general, 
específicamente, las siguientes: 

- La fresadora estará en perfectas condiciones de uso. 

- La fresadora será inspeccionada diariamente controlando el buen funcionamiento del motor, 
sistemas hidráulicos, frenos, dirección luces, bocina de retroceso, transmisiones, cadenas y 
neumáticos. 
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- El conductor, antes de abandonar la cabina para proceder al cambio de picas en el tambor, dejara 
el motor parado, extraerá la llave de contacto y accionara los mecanismos de bloqueo para 
impedir una puesta en marcha fortuita. 

- Serán de obligado cumplimiento las normas de uso, mantenimiento y seguridad marcadas por el 
constructor de la maquinaria. 

- Para subir y bajar a la maquinaria se utilizarán los peldaños y asideros dispuestos a tal fin. 

- La subida y bajada a la maquinaria se realizará de forma frontal (mirando hacia ella), agarrándose 
con las dos manos. 

- Limpiar el calzado de barro o de grava antes de subir a la cabina. 

- Antes de efectuar cualquier desplazamiento con la maquinaria se comprobará que ninguna 
persona se encuentra en las cercanías de la maquina y se hará sonar el claxon. 

- Adaptar los desplazamientos de la maquinaria al tráfico de la obra. 

- La máxima pendiente a superar será la recomendada por el fabricante. 

- El conductor deberá guardar distancia de seguridad a las zanjas, taludes y toda alteración del 
terreno que pueda posibilitar el vuelco de la maquinaria. 

- Las maniobras en las cercanías de zanjas, bordes de taludes y en general toda alteración 
significativa del terreno que pueda posibilitar el vuelco de la maquinaria será supervisada por 
personal responsable. 

- Queda prohibido que los conductores abandonen la maquinaria con el motor en marcha y sin 
haber puesto el freno de mano. 

- Queda prohibido transportar a personas sobre la maquinaria. 

- Analizar el espacio de maniobra en que se desarrollara el trabajo, balizando el radio de acción de 
la maquinaria si el mismo se observa reducido. 

 
4.2.10.- MÁQUINA PINTABANDAS  

La maquinaria destinada a instalar señalización y balizamiento es muy variada. Por ejemplo: 
– Unidad móvil, generalmente autopropulsada, con depósito para la pintura, aplicador, y guía para 

seguir el trazado y pintar de líneas discontinuas, adecuada para pintar señales lineales 
longitudinales en viales y carreteras 

– Equipo de aplicación de pintura termoplástica moldeada en caliente. 
– Equipo de pintura por aerosol con máscaras de chapa para pasos cebra y similares. 
– Ambos equipos utilizan pintura acrílica a base de resinas, vinílica o alcídica, de uno o dos 

componentes, de secado rápido. 
– Unidad móvil para la instalación de balizas. 
– Grúa para instalación de pórticos y señales. 

 
Riesgos 

– Caída de personal al mismo nivel. 
– Golpes, cortes, pinchazos, atrapamientos, abrasiones. 
– Atropellos, vuelcos, atrapamientos. 
– Proyección de partículas. 
– Quemaduras y radiaciones. 
– Emanación e inhalación de gases. 
– Sobreesfuerzos. 
– Polvo ambiental. 
– Exposición a temperaturas ambientales extremas. 
– Lluvia y nieve. 

 
Medidas específicas de seguridad 
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– Las máquinas que extienden pintura en caliente emiten una parte de ésta en forma gaseosa, que 
no debe inhalarse. Es obligatorio el uso de mascarillas filtrantes. 

– La pintura aplicada en aerosol sea aire comprimido u otro gas el utilizado como propelente, se 
dispersa en una nube de polvo de pintura alrededor del punto de aplicación, que no debe 
inhalarse. Es obligatorio el uso de mascarillas filtrantes. 

– El depósito de pintura debe ir habitualmente cerrado y sólo se abrirá para recargarlo. 
– La hinca de perfiles para soporte de bionda o la de los soportes de balizas puede proyectar 

partículas a alta velocidad, por lo que será obligatorio el uso de pantallas faciales contra riesgo 
mecánico en sus inmediaciones. 

 
Normas preventivas 

– Antes de empezar cualquier trabajo, se precisa conocer las reglas y recomendaciones que 
aconseja el contratista de la obra. Asimismo, deben seguirse las recomendaciones especiales que 
realice el encargado de la obra. 

– Se deberá balizar la zona de evolución de la máquina cuando el espacio de maniobra sea muy 
reducido o limitado por obstáculos. 

– Se debe realizar un buen mantenimiento de las zonas de circulación. 
– El responsable de la máquina deberá informarse cada día de los trabajos realizados que pudieran 

constituir riesgo como zanjas abiertas o tendidos de cables. Se tendrá especial cuidado de conocer 
la altura de la máquina circulando y trabajando, así como de las zonas de altura limitada o 
estrecha. 

– La máquina seguirá el plan previsto de revisiones y será reparada exclusivamente por personal 
especializado. 

– Está prohibido introducirse dentro o debajo de la máquina con cualquier excusa mientras tiene el 
motor en marcha. Esto incluye la apertura de las tapas que cubren motor, ruedas, rodillos u otras 
partes móviles. 

– Será utilizada exclusivamente por personal especialmente cualificado, que disponga de 
certificado o autorización expresa para hacerlo, entregado por la constructora tras comprobar su 
suficiente dominio de la máquina. 

– Antes de poner el motor en marcha para comenzar el trabajo en cada turno, el operador llevará 
a cabo el protocolo de revisión de la máquina, que consistirá, como mínimo, en: 

o Comprobación del funcionamiento de los sistemas de seguridad 
o Comprobación del funcionamiento de los frenos 
o Comprobación visual de ausencia de pérdidas en los circuitos hidráulicos 
o Comprobación visual de estanqueidad del circuito de combustible 
o Comprobación de los topes de fin de carrera 
o Comprobación de los sistemas de seguridad para el retroceso: señales acústicas, espejos 

retrovisores bien emplazados, lentes de Fresnel 
o Lo indicado por el fabricante de la máquina 
o El operador comprobará antes de comenzar un turno, que su asiento en la máquina está 

regulado para su comodidad, y que cuenta con la amortiguación prevista para reducir las 
vibraciones. 

– El puesto del operador tendrá protección contra el aplastamiento en caso de vuelco, como cabina 
reforzada o arco de seguridad, y protecciones para evitar rozaduras o atrapamientos sobre las 
ruedas u orugas y otras piezas móviles, como guardabarros o carenados. 

– El motor y el tubo de escape pueden alcanzar temperaturas muy altas, con riesgo de quemadura 
ante cualquier contacto con la piel. Esas partes de la máquina han de estar protegidas con 
cubiertas aislantes y señalizadas con la advertencia "Precaución. Alta temperatura". La cubierta 
del motor debe mantener sus aislamientos térmico y acústico durante toda la vida útil de la 
máquina. 
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Normas de seguridad en el uso 
– Para que la máquina pueda trabajar los días de fuerte sol o de lluvia, se instalará una cubierta que 
– proteja al operador. La fuerte lluvia, las heladas o la nieve, en la medida en que dificulten la 

adherencia de la máquina con el suelo o la visibilidad, serán causa de interrupción del trabajo. 
– El operador no abandonará nunca su puesto mientras la máquina esté en marcha, ni cancelará 

los sistemas de seguridad que le obligan a ello, ni siquiera momentáneamente. 
– El operador se negará a poner en marcha la máquina mientras haya personal frente a ella, en su 

trayectoria, a menos de 5 m de distancia. 
– Siempre que el área de trabajo se encuentre cerca de un desnivel, se instalará un tope o bordillo 

que advierta al operador e impida que la máquina vuelque o se caiga. 
En general, el operador deberá: 
– No ingerir bebidas alcohólicas antes y durante el trabajo. 
– No tomar medicamentos sin prescripción facultativa, especialmente tranquilizantes. Si le 

prescriben el uso de tranquilizantes, psicótropos, o productos que provoquen somnolencia, 
informará al médico de las características de su trabajo y solicitará la baja en caso de 
incompatibilidad. 

– No realizar carreras, ni bromas a los demás conductores. 
– Estar únicamente atento al trabajo. 
– Cuando alguien debe guiar al maquinista, éste no lo perderá nunca de vista. 
– No dejar nunca que un ayudante toque los mandos. 
– Encender los faros al final del día para ver y ser visto. 
– No se debe subir pasajeros, ni transportar personas en partes de la máquina no destinadas al 

trasporte de pasajeros, ni utilizarla como andamio o apoyo para subir. 
– No se debe bajar ni subir en marcha, aunque sea a poca velocidad. 
– Antes de desplazar la máquina por caminos o carreteras, se deberán bloquear los elementos 

estabilizadores, las herramientas y dispositivos de trabajo con los mecanismos previstos al efecto, 
siguiendo las instrucciones del fabricante. 

– Se deberá en todo momento respetar las señalizaciones y circular a cierta distancia de las zanjas, 
taludes o cualquier otra alteración del terreno que pueda posibilitar el riesgo de la máquina. 
Cuando por necesidad, se deba trabajar en zonas donde el riesgo de vuelco sea alto, se equipará 
a la máquina con cabina antivuelco. 

– Trabajar siempre que sea posible con el viento de espalda, de esta manera el polvo no impedirá 
la visibilidad. 

 
4.2.11.- MANTENIMIENTO DE VEHÍCULOS Y DEMÁS UTENSILIOS DE OBRA 

En general todo lo correspondiente al mantenimiento de vehículos se realizará en una zona a parte de la 
obra. 
 
4.2.12.- CAMBIOS DE HERRAMIENTA, AVERÍAS Y TRANSPORTE 

En los cambios del equipo de trabajo, se deberá: 
– Elegir un emplazamiento llano y bien despejado. 
– Las piezas desmontadas se evacuarán del lugar de trabajo. 
– Seguir escrupulosamente las indicaciones del constructor. 
– Antes de desconectar los circuitos hidráulicos, bajar la presión de los mismos. 
– Para el manejo de las piezas, utilizar guantes. 
– Si el conductor necesita un ayudante, le explicará con detalle qué es lo que debe hacer y lo 

observará en todo momento. 
 
En caso de averías en la zona de trabajo, se deberá: 
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– Poner la máquina en posición de descanso, parar el motor y colocar el freno, siempre que esto 
sea posible. 

– Colocar las señales adecuadas indicando la avería de la máquina. 
– Si se para el motor, parar inmediatamente la máquina, ya que se corre el riesgo de quedarse sin 

frenos ni dirección. 
– Para cualquier avería, releer el manual del constructor. No hacerse remolcar nunca para poner el 

motor en marcha. 
– No servirse nunca de la herramienta de la máquina para levantarla del suelo. 
– Para cambiar un neumático, colocar una base firme para subir la máquina. 
– Para cambiar una rueda, colocar los estabilizadores. 
– Utilizar siempre una caja de inflado, cuando la rueda no está sobre la máquina. 
– Cuando se esté inflando una rueda, no permanecer enfrente de la misma sino en el lateral. 
– No cortar ni soldar encima de una llanta con el neumático inflado. 

 
En el transporte de la máquina sobre un remolque, se deberá: 

– Estacionar el remolque en zona llana y sujetarlo fuertemente al terreno. 
– Comprobar que la longitud de remolque es la adecuada para transportar la máquina. 
– Comprobar que las rampas de acceso pueden soportar el peso de la máquina. 
– Poner la máquina en posición de descanso en cuanto se haya subido al remolque. 
– Si es posible, desmontar la parte de la máquina que no cabe en la longitud del remolque. 
– Quitar la llave de contacto. 
– Sujetar fuertemente las ruedas a la plataforma. 

 
4.2.13.- OPERACIONES DE MANTENIMIENTO IN SITU 

Se deberán seguir las siguientes medidas relacionadas con el mantenimiento de la máquina: 
– Colocar la máquina en terreno llano. Bloquear las ruedas o las cadenas. 
– Poner la máquina en posición de descanso. Si se debe mantener cualquier parte o herramienta 

en posición de trabajo, se inmovilizará adecuadamente. 
– Desconectar la batería para impedir un arranque súbito de la máquina. 
– No quedarse entre las ruedas o sobre las cadenas, ni debajo de la herramienta. 
– No colocar nunca una pieza metálica encima de los bornes de la batería. 
– Utilizar un medidor de carga para verificar la batería. 
– No utilizar nunca un mechero o cerillas para ver dentro del motor. 
– Aprender a utilizar los extintores. 
– Conservar la máquina en buen estado de limpieza 

 
4.2.14.- GRUPO ELECTRÓGENO PORTÁTIL 

Es un equipo autónomo alimentado con un motor de gasoil que se utiliza para obtener energía eléctrica 
en aquellos puntos en los cuales no se puede acceder a la red. 
 
Riesgos 

- Caída de personas al mismo nivel. 

- Cortes y golpes por objetos o herramientas. 

- Sobreesfuerzos. 

- Inhalación de sustancias peligrosas (gases). 

- Atrapamientos. 

- Contactos térmicos – quemaduras. 

- Incendios. 

- Explosiones. 
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Medidas preventivas 

- Utilizar elementos adecuados para el transporte, que faciliten su agarre, traslado y movilidad con 
el mínimo esfuerzo. 

- Utilizar ayudas auxiliares si es preciso para el transporte e instalación. 

- Enterrar o llevar de forma aérea las conducciones para evitar tropiezos, desperfectos por 
rozamiento y contactos con humedad. 

- Utilizar material estanco y en perfectas condiciones. Asegurar una conexión sin derivaciones, 
cables pelados, conexiones desprotegidas, contactos con humedad, etc. Colocar puesta a tierra 
para desviar cualquier acumulación de energía. 

- El grupo electrógeno en locales cerrados deberá instalar el tubo de escape con salida al exterior. 

- Haga todas las operaciones de limpieza y mantenimiento con el motor parado. No acercarse al 
grupo llevando ropas muy holgadas o sueltas que puedan ser atrapadas por los órganos móviles. 

- Compruebe que todas las protecciones de los elementos móviles están instaladas. 

- No abrir nunca la tapa de llenado del circuito de refrigeración. Con el motor caliente, los circuitos 
de enfriamiento están en presión y el líquido caliente puede provocar quemaduras. 

- Evitar el contacto con las partes calientes de la máquina. 

- Repostar combustible solamente con el motor parado, tener cuidado en el llenado y evitar 
derrames. 

- No fume durante la operación de llenado. No compruebe nunca el nivel de la batería fumando ni 
alumbrándose con llama, los gases desprendidos por la misma son explosivos 

- El arrastre directo para ubicación del generador por los operarios, se realizará a una distancia 
nunca inferior a los 2 metros del borde de coronación de cortes y taludes, en prevención del riesgo 
de desprendimiento de la cabeza del talud por sobrecarga. 

- El transporte en suspensión se efectuará mediante un eslingado a cuatro puntos del generador, 
de tal forma que quede garantizada la seguridad de la carga. 

- El generador, en el caso de disponer de ruedas para su transporte, quedara en estación con la 
lanza de arrastre en posición horizontal (entonces el aparato en su totalidad esta nivelado sobre 
la horizontal), con las ruedas sujetas mediante tacos antideslizamientos. Si la lanza de arrastre 
carece de rueda o de pivote de nivelación, se le adaptara mediante un suplemento firme y seguro. 

- En el caso de disponer de carcasa de cierre, esta se encontrará siempre instalada en posición de 
cerrada, en prevención de posibles atrapamientos y ruido. 

- Las operaciones de abastecimiento de combustible se efectuarán con el motor parado, en 
prevención de incendios o de explosión. 

- Las mangueras estarán siempre en perfectas condiciones de uso, es decir, sin grietas o desgastes 
que puedan predecir una descarga eléctrica. 

- Los mecanismos de conexión o de empalme estarán recibidos a las mangueras mediante 
conexiones estancas. 

- Las mangueras eléctricas se mantendrán elevadas a 4 o más metros de altura en los cruces sobre 
los caminos de la obra. 

- El neutro del secundario del grupo electrógeno estará conectada a tierra en una toma de tierra 
independiente del resto de la instalación (mínimo 50 cm de profundidad) y además deberá 
disponer de bases de enchufe IP45 mínimo. 

 
4.2.15.- COMPRESOR 

Riesgos 

- Cortes y golpes por objetos y herramientas. 

- Ruido. 

- Vibraciones. 

- Explosiones. 

- Contactos térmicos. 
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- Atrapamientos. 

- Contactos eléctricos. 

- Proyecciones. 
 
Medidas preventivas 

- Utilizar elementos adecuados para realizar el transporte con el mínimo esfuerzo y riesgo. 

- Revisar previamente estos elementos y asegurarse de que están en perfecto estado y se 
corresponden con las características y peso del compresor 

- El arrastre directo para ubicación del compresor por los operarios se realizará a una distancia 
nunca inferior a los 2 metros del borde de coronación de cortes y taludes, en prevención del riesgo 
de desprendimiento de la cabeza del talud por sobrecarga. 

- El transporte en suspensión se efectuará mediante un eslingado a cuatro puntos del compresor, 
de tal forma que quede garantizada la seguridad de la carga. 

- El compresor quedara en estación con la lanza de arrastre en posición horizontal, con las ruedas 
inmovilizadas con tacos. 

- Los compresores no silenciosos se ubicarán a una distancia mínima del tajo de martillos no inferior 
a 15 m. 

- Las carcasas protectoras estarán siempre instaladas y en posición de cerradas, en prevención de 
posibles atrapamientos y ruido... 

- Se procurará que la situación del compresor en la obra se haga de forma que ni el paso de las 
mangueras, ni el de la propia maquina constituyan un estorbo para la circulación de la propia 
obra. 

- Las operaciones de abastecimiento de combustible se efectuarán con el motor parado, en 
prevención de incendios o de explosión. 

- Las mangueras estarán siempre en perfectas condiciones de uso; es decir, sin grietas o desgastes 
que puedan predecir un reventón, comunicando los deterioros detectados diariamente con el fin 
de que queden subsanados. 

- Los mecanismos de conexión o de empalme estarán recibidos a las mangueras mediante racores 
de presión. 

- En los traslados, preste atención ante posibles vuelcos o rotura de la lanza. 

- Cuando purgue calderines evite la proyección de partículas a sus ojos. 

- Vigile las uniones de los manguitos, las conexiones y el estado del mangueron de aire. 

- Para evitar la proyección de aceite, al sacar el tapón de vaciado o de llenado del elemento 
compresor, los calderines deben estar sin presión. 

 
4.2.16.- BOMBA DE ACHIQUE 

Riesgos 

- Caídas al mismo nivel. 

- Caídas a distinto nivel. 

- Incendio. 

- Explosión. 

- Proyecciones (rotura manguera). 

- Contactos eléctricos. 
 
Medidas preventivas 

- Conocer las instrucciones de seguridad contenidas en el manual de instrucciones de este tipo de 
equipo. 

- No utilizar nunca para bombear líquidos que no sean agua, tales como aceite, agua salada, 
disolventes orgánicos, productos químicos corrosivos o líquidos inflamables. 
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- Evitar que puedan succionarse grandes cantidades de tierra u objetos extraños (ej. Clavos). En 
caso necesario, colocar la bomba sobre un bloque o base firme para evitar que pueda quedar 
sumergida por el lodo. 

- No utilizar el equipo en atmósferas potencialmente explosivas. 

- Comprobar que el acceso al lugar de trabajo sea cómodo y seguro. 

- Verificar la existencia de protecciones colectivas efectivas (barandillas, redes, etc.) cuando deban 
realizarse trabajos en altura (más de 2 m) o próximos al borde de zanjas, huecos, etc. 

- Emplear mangueras y conexiones del tamaño correcto, adecuadas a la presión y caudal de trabajo 
y con un grado de resistencia física acorde a la zona de uso. 

- Utilizar mangueras de la menor longitud posible para minimizar el número de dobleces. 

- No utilizar presillas, alambres o similares para acoplar mangueras. 

- Mantener las mangueras desenrolladas y alejadas del calor, charcos de agua o aceite, aristas vivas 
o partes móviles. Proteger las mangueras cuando discurran por zonas de paso de trabajadores o 
vehículos. 

- Transportar la bomba mediante el asa dispuesta en la máquina. 

- No emplear el cable para transportar, arrastrar o desenchufar la máquina. 

- Comprobaciones diarias: 

- Verificar que la maquina no posea daños estructurales evidentes, ni presente fugas de líquidos. 

- Comprobar que el punto de entrada del cable en la bomba permanece estanco. 

- Verificar que todos los tornillos y tuercas están correctamente apretados. 

- Verificar que el aislamiento del motor se encuentra dentro de los límites establecidos por el 
fabricante. 

- Comprobar que los niveles de aceite de motor sean los adecuados. Rellenar en caso necesario. 

- Comprobar que el cable eléctrico y la clavija de conexión se encuentran en buen estado. Verificar 
que la longitud del cable eléctrico sea suficiente para poder conectar la máquina sin dificultad. 

- Comprobar que las mangueras y sus acoplamientos no presenten daños o desgaste excesivos. 
Verificar que la longitud de la manguera sea suficiente para poder alcanzar la zona de trabajo sin 
dificultad. 

- Verificar que los acoplamientos de las mangueras estén perfectamente fijados. 

- Verificar que tanto el impulsor de la bomba como los orificios de la coladera permanecen limpios. 

- Comprobar que la maquina no está sucia con materiales aceitosos o inflamables. 

- Comprobar que las señales de información y advertencia permanecen limpias y en buen estado. 

- Usar ropa de trabajo con puños ajustables. No es recomendable llevar colgantes, cadenas, ropa 
suelta, etc. que puedan engancharse con elementos de la máquina. 

- Cuando no se pueda llegar directamente con la mano al lugar de ubicación de la bomba, se deberá 
elevarla o descenderla mediante un cable amarrado al mango. Nunca suspenderla del cable 
eléctrico. 

- Evitar dejar caer de golpe la bomba e impedir que ésta se pueda golpear contra objetos fijos. 

- Nunca hacer funcionar la bomba mientras esté suspendida en el aire. 

- Utilizar siempre la bomba en posición vertical. No volcarla mientras esté trabajando. 

- La bomba solo se deberá utilizar cuando el nivel de agua a achicar esté por encima del nivel 
mínimo de operación establecido por el fabricante. Nunca hacer funcionar la bomba en seco. 

- No sumergir o evitar que pueda quedar sumergido el extremo de la manguera por donde se 
descarga el agua. 

- No mantener funcionando la bomba cuando la coladera esté obstruida o el impulsor esté 
bloqueado. 

- Detener la bomba y limpiar la suciedad que provoca la obstrucción. 

- No introducir las manos o herramientas dentro de la coladera mientras la bomba esté en 
funcionamiento. 
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- Detener la bomba antes de sacarla del agua. Pulsar el interruptor de parada para detener el 
motor. A continuación, desconectar el cable eléctrico de la toma de corriente. 

- No tocar la bomba durante su funcionamiento o inmediatamente después de haber finalizado el 
trabajo. Esperar un tiempo prudencial hasta que se haya enfriado. 

- Lavar la bomba con agua limpia para retirar la suciedad acumulada durante su funcionamiento. 

- Al final de la jornada, guardar la máquina en un lugar seguro donde no pueda ser usada por 
personal no autorizado. 

- Guardar la maquina en un lugar limpio, seco y protegido de las inclemencias del tiempo. 
 
4.2.17.- EQUIPO DE SOLDADURA 

Riesgos 

- Caída de personas a distinto nivel (estructura metálica, trabajos en el borde de forjados, balcones, 
aleros y asimilables). 

- Caídas al mismo nivel. 

- Atrapamientos entre objetos. 

- Aplastamiento de manos por objetos pesados. 

- Golpes por o contra objetos y materiales. 

- Quemaduras 

- Incendio. 

- Heridas en los ojos por cuerpos extraños. 

- Pisadas sobre objetos punzantes o materiales. 

- Cortes por objetos. 

- Riesgos higiénicos por humos y vapores de la soldadura. 

- Sobreesfuerzos. 

- Radiaciones. 
 
Medidas preventivas 

- El suministro y transporte interno de obra de las botellas (o bombonas) de gases licuados, se 
efectuará según las siguientes condiciones: 

o 1.- Estarán las válvulas de corte protegidas por la correspondiente caperuza protectora. 
o 2.- No se mezclarán botellas de gases distintos. 
o 3.- Se transportarán sobre bateas enjauladas en posición vertical y atadas para evitar 

vuelcos durante el transporte. 
o 4.- Los puntos 1, 2, y 3 se cumplirán tanto para bombonas o botellas llenas como para 

bombonas vacías. 

- El traslado y ubicación para uso de botellas de gases licuados se efectuará mediante carros 
portabotellas de seguridad. 

- En esta obra, se prohíbe acopiar o mantener las botellas de gases licuados al sol. 

- Se prohíbe en esta obra, la utilización de botellas (o bombonas) de gases licuados en posición 
horizontal (al menos habrá un desnivel de 40 cms. entre la ojiva y el punto de apoyo). 

- Se prohíbe en esta obra el abandono antes o después de su utilización de las botellas (o 
bombonas) de gases licuados. 

- Las botellas de gases licuados se almacenarán separadas (oxigeno, acetileno, butano, propano), 
con distinción expresa de lugares de almacenamiento para las ya agotadas y las llenas. 

- El almacén de gases licuados se ubicará en el exterior de la obra (o en un lugar alejado de 
elementos estructurales que pudieran ser agredidos por accidente), con ventilación constante y 
directa. Sobre la puerta de acceso, dotada de cerradura de seguridad (o de un buen candado), se 
instalarán las señales de "peligro explosión" y "prohibido fumar". 

- Una persona competente y autorizada controlara que en todo momento durante el almacenaje 
se mantengan en posición vertical todas las botellas de acetileno. 
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- Una persona competente y autorizada controlara que, en todo momento durante el almacenaje, 
se mantengan en posición vertical todas las botellas de gases licuados. 

- Los mecheros para soldadura mediante gases licuados, en esta obra estarán dotados de válvula 
antirretroceso de la llama. 

- Una persona competente y autorizada controlara las posibles fugas de las mangueras de 
suministro de gases licuados. 

- Todos los operarios de soldadura oxiacetilenica o de oxicorte, se les entregara el documento de 
prevención correspondiente. De su recepción quedara constancia por escrito. 

- Normas de prevención de accidentes para los operarios de trabajan con soldadura oxiacetilenica 
y oxicorte 

- Utilice siempre carros porta botellas, realizará el trabajo con mayor seguridad y comodidad. 

- Evite que se golpeen las botellas o que puedan caer desde altura. Eliminará posibilidades de 
accidentes. 

- Por incomodas que puedan parecerle las prendas de protección personal, están ideadas para 
conservar su salud. Utilice todas aquellas que le son necesarias y estén prescritas para estos 
trabajos. 

- No incline inadecuadamente las botellas de acetileno para agotarlas, es peligroso. 

- No utilice las botellas de oxígeno tumbadas, es peligroso si caen y ruedan de forma descontrolada. 

- Antes de encender el mechero, compruebe que están correctamente hechas las conexiones de 
las mangueras. 

- Antes de encender el mechero, compruebe que están instaladas las válvulas antirretroceso. 

- Si desea comprobar que en las mangueras no hay fugas, sumérjalas bajo presión en un recipiente 
con agua; las burbujas le delataran la fuga. Si es así pida que le suministren mangueras nuevas sin 
fugas. 

- No abandone el carro porta botellas en el tajo si debe ausentarse. Cierre el paso de gas y llévelo 
a un lugar seguro. 

- Abra siempre el paso del gas mediante la llave propia de la botella. Si utiliza otro tipo de 
herramientas puede inutilizar la válvula de apertura o cierre, con lo que en caso de emergencia 
no podrá controlar la situación. 

- No permita que haya fuegos en el entorno de las botellas de gases licuados. 

- No deposite el mechero en el suelo. Solicite que le suministre un "porta mecheros". 

- Estudie o solicite información sobre la trayectoria más adecuada y segura para que usted tienda 
la manguera. 

- Una entre si las mangueras de ambos gases mediante cinta adhesiva. Las manejara con mayor 
seguridad y comodidad. 

- No utilice mangueras de igual color para gases diferentes. En caso de emergencia, la diferencia 
de coloración le ayudara a controlar la situación. 

- No utilice acetileno para soldar o cortar materiales que contengan cobre; por poco que le parezca 
que contienen, será suficiente para que se produzca una reacción química y se forme un 
compuesto explosivo. El acetiluro de cobre. 

- Si debe, mediante el mechero, desprender pinturas, pida que le doten de mascarilla protectora y 
asegúrese de que le dan los filtros específicos químicos para los compuestos de la pintura que va 
usted a quemar. 

- Si debe soldar sobre elementos pintados, o cortarlos, procure hacerlo al aire libre o en un local 
bien ventilado. No permita que los gases desprendidos puedan intoxicarle. 

- Pida que le suministren carretas donde recoger las mangueras una vez utilizadas; realizara el 
trabajo de forma más cómoda y ordenada y evitara accidentes. 

- No fume cuando este soldando o cortando, ni tampoco cuando manipule los mecheros y botellas. 

- No fume en el almacén de las botellas. 
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4.2.18.- VIBRADOR DE HORMIGÓN 

Riesgos 

- Caídas de personas a distinto nivel. 

- Proyecciones. 

- Contacto con sustancias peligrosas. 

- Contactos eléctricos. 

- Vibraciones. 
 
Medidas preventivas 

- Se conectará a cuadro eléctrico con toma de tierra y con interruptor diferencial de 300 mA de 
sensibilidad. 

- Las operaciones de vibrado se realizarán siempre sobre posiciones estables. 

- Se procederá a la limpieza diaria del vibrador luego de su utilización. 

- La manguera de alimentación desde el cuadro eléctrico estará protegida si discurre por zonas de 
paso. 

- Los vibradores solo deberán ser manejados por trabajadores en buen estado físico. 

- Se deberán adoptar todas las medidas posibles para reducir las vibraciones trasmitidas al operario 
por el vibrador. 

- Cuando se utilicen vibradores eléctricos, habrá que tener en cuenta las conexiones a tierra, cables 
conductores perfectamente aislados, y desconectar la corriente cuando no se esté empleando el 
vibrador. 

- Se prohíbe el cambio de ubicación del vibrador mediante eslingado y cuelgue directo del gancho 
de la grúa. El transporte elevado, se realizará subiendo el vibrador a una batea emplintada a la 
que se amarrará firmemente. La batea, mediante eslingas, se suspenderá del gancho de la grúa, 
en prevención del riesgo de caída. 

- El mantenimiento del vibrador en esta obra será realizado por personal especializado para tal 
menester, en prevención de los riesgos por impericia. 

- La alimentación eléctrica del vibrador se realizará mediante mangueras antihumedad, dotadas de 
clavijas estancas a través del cuadro eléctrico de distribución, para evitar los riesgos eléctricos. 

- La toma de tierra del vibrador se realizará a través del cuadro eléctrico general (o de distribución) 
en combinación con los disyuntores diferenciales. 

 
4.2.19.- SIERRAS PARA PAVIMENTOS, LOSAS DE HORMIGÓN Y CAPAS DE RODADURA (ESPADONES) 

Riesgos 

- Atrapamientos por correas de transmisión (anulación de carcasas). 

- Producción de polvo durante el corte (corte sin utilización de la vía húmeda). 

- Proyección violenta de fragmentos del disco de corte (disco inadecuado u objetos extraños 
enterrados). 

- Colapso estructural (errores en el corte) 
 
Medidas preventivas 

- Esta máquina estará siempre a cargo de un especialista en su manejo que, antes de iniciar el corte, 
se informará de posibles conducciones subterráneas o de la existencia de mallazos o armaduras 
en el firme, procediéndose al replanteo exacto de la línea de sección a ejecutar, a fin de que pueda 
ser seguida por la ruedecilla guía de la cortadura. Los órganos móviles de la cortadora estarán 
siempre protegidos con la carcasa de origen de fabricación. 

- El corte se realizará en vía húmeda, mediante conexión al circuito de agua, para evitar la creación 
de un ambiente pulvígeno peligroso. 
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- El manillar de gobierno de la cortadora estará correctamente revestido de material aislante 
eléctrico.  

- Se prohibirá terminantemente fumar durante la operación de carga de combustible y ésta se 
efectuará con la ayuda de embudo, para evitar derrames innecesarios. 

- Los trabajadores ocupados en la labor de corte de pavimento utilizarán protectores auditivos, 
guantes y botas de goma o de P.V.C., así como gafas de seguridad y mascarillas de filtro mecánico 
o químico, si la operación ha de realizarse en seco, con independencia de los equipos individuales 
de protección de uso general en la obra. 

- Utilización de detectores de conducciones enterradas; análisis de las estructuras a cortar. 

- Vigilancia permanente de la realización del trabajo seguro mediante seguimiento de la ruta 
correcta 

- Comprobación de las armaduras de losas de hormigón que se cortan 

- Los trabajos se realizarán bajo un alumbrado suficiente, sin llegar a deslumbrar 

- Los mecanismos de puesta en marcha y parada estarán al alcance de la mano del trabajador y 
protegidos contra la posibilidad de una puesta en marcha accidental 

- La máquina contará con un interruptor de corte 

- Utilización de protectores largos contra la proyección de fragmentos 
 
4.2.20.- PISONES MECÁNICOS PARA COMPACTACIÓN DE TIERRAS. 

Riesgos 

- Atrapamiento por el pisón (impericia, despiste, falta de un anillo perimetral de protección). 

- Golpes por el pisón (arrastre por impericia). 

- Vibraciones por el funcionamiento del pisón. 
 
Medidas preventivas 

- Comprobación del estado de mantenimiento de los pisones. 
 
4.2.21.- MARTILLOS NEUMÁTICOS 

Riesgos 

- Caídas de personas al mismo nivel. 

- Pisadas sobre objetos 

- Cortes y golpes por objetos y herramientas. 

- Proyecciones. 

- Atrapamientos. 

- Sobreesfuerzos 

- Contactos eléctricos. 

- Ruido. 

- Vibraciones. 
 
Medidas preventivas 

- Los trabajadores que deban utilizar martillos neumáticos poseerán formación y experiencia en su 
utilización en obra. Los martillos se conservarán siempre bien cuidados y engrasados, 
verificándose sistemáticamente el estado de las mangueras y la inexistencia de fugas en las 
mismas. Cuando deba desarmarse un martillo, se cortará siempre la conexión del aire, pero nunca 
doblando la manguera. 

- Antes de iniciarse el trabajo, se inspeccionará el terreno y los elementos estructurales a demoler, 
a fin de detectar la posibilidad de desprendimientos o roturas a causa de las vibraciones 
transmitidas por el martillo. En la operación de picado, el trabajador nunca cargará todo su peso 
sobre el martillo, pues éste podría deslizarse y caer. Se cuidará el correcto acoplamiento de la 
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herramienta de ataque en el martillo y nunca se harán esfuerzos de palanca con el martillo en 
marcha. 

- Se prohibirá terminantemente dejar los martillos neumáticos abandonados o hincados en los 
materiales a romper. El paso de peatones cerca de la obra se alejará tanto como sea posible de 
los puntos de trabajo de los martillos neumáticos. 

- Los operadores utilizarán preceptivamente calzado de seguridad, guantes de cuero, gafas de 
protección contra impactos, protectores auditivos, mascarilla anti polvo y arnés anti vibratorio. 

 
4.2.22.- SIERRA CIRCULAR DE MESA 

Riesgos 

- Cortes y golpes por objetos y herramientas. 

- Proyecciones. 

- Atrapamientos. 

- Contactos eléctricos. 

- Inhalación de sustancias peligrosas. 

- Ruido. 
 
Medidas preventivas 

- No se podrá utilizar sierra circular alguna que carezca de alguno de los siguientes elementos de 
protección: cuchillo divisor del corte, empujador de la pieza a cortar y guía, carcasa de cubrición 
del disco, carcasa de protección de las transmisiones y poleas, interruptor estanco, toma de tierra. 

- Las sierras se dispondrán en lugares acotados, libres de circulación y alejadas de zonas con riesgos 
de caídas de personas u objetos, de encharcamientos, de batido de cargas y de otros 
impedimentos. 

- El trabajador que maneje la sierra estará expresamente formado y autorizado por el jefe de obra 
para ello. Utilizará siempre guantes de cuero, gafas de protección contra impactos de partículas, 
mascarilla antipolvo, calzado de seguridad y faja elástica (para usar en el corte de tablones). 

- Se controlará sistemáticamente el estado de los dientes del disco y de la estructura de éste, así 
como el mantenimiento de la zona de trabajo en condiciones de limpieza, con eliminación 
habitual de serrín y virutas. 

- Se evitará siempre la presencia de clavos en las piezas a cortar y existirá siempre un extintor de 
polvo anti brasa junto a la sierra de disco 

 
4.2.23.- TALADRO PORTÁTIL 

Riesgos 

- Cortes y golpes por objetos y herramientas. 

- Proyecciones. 

- Atrapamientos. 

- Contactos eléctricos. 

- Inhalación de sustancias peligrosas. 

- Ruido. 
 
Medidas preventivas 

- Los taladros tendrán siempre doble aislamiento eléctrico y sus conexiones se realizarán mediante 
manguera antihumedad, a partir de un cuadro secundario, dotada con clavijas macho-hembra 
estancas  

- Se prohibirá terminantemente depositar el taladro portátil en el suelo o dejarlo abandonado 
estando conectado a la red eléctrica. Los taladros sólo serán reparados por personal 
especializado, estando prohibido desarmarlos en el tajo. 
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- Los trabajadores utilizarán preceptivamente casco y calzado de seguridad, gafas anti proyecciones 
y guantes de cuero 

 
4.2.24.- HERRAMIENTAS MANUALES 

Riesgos 

- Cortes y golpes por objetos o herramientas. 

- Proyecciones. 
 
Medidas preventivas 

- Diseño ergonómico de la herramienta. Este diseño estará adaptado para que la herramienta 
realice con eficacia su función, sea de dimensiones proporcionadas a las características físicas del 
usuario (medida, fuerza y resistencia) y reduzca al mínimo la fatiga del usuario. 

- Manipular la herramienta con prudencia. Cada herramienta se utilizará únicamente para el tipo 
de trabajo para el que ha sido diseñada. Por ejemplo, no se utilizará la llave inglesa como martillo, 
el destornillador como cincel o la lima como palanca, pues de esa forma se hace el trabajo 
innecesariamente peligroso. 

- Se utilizará la herramienta adecuada al trabajo a realizar. 

- Se solicitará la sustitución inmediata de toda herramienta en mal estado. 

- En todos los trabajos en que se utilicen herramientas de golpeo, se usaran gafas de protección. 

- En caso de llaves fijas o de boca variable, no se utilizarán prolongadores que aumenten su brazo 
de palanca, y se elegirá la de medida adecuada al tornillo o tuerca a manejar. 

- Las rebabas en la herramienta deberán ser reparadas o se sustituirá la herramienta. 

- Se comprobará que los mangos estén en buen estado y sólidamente fijados. De no ser así deben 
repararse adecuadamente o ser sustituidos. 

- Al hacer fuerza con una herramienta, se preverá la trayectoria de la mano o el cuerpo en caso de 
que aquella se escapara. 

- No se realizará ninguna operación sobre maquinas en funcionamiento. 

- Trabajando en altura, se debe impedir la caída de herramienta a niveles inferiores. 

- Los materiales de los mangos tienen que ser de madera (nogal o fresno) o de otros materiales 
duros, no presentando bordes astillados, teniendo que estar perfectamente acoplados y 
sólidamente fijados a la herramienta. 

- Los mangos de las herramientas deben ajustar perfectamente y no estar rajados. 

- En los trabajos de líneas y aparatos eléctricos que eventualmente puedan estar bajo tensión, las 
herramientas dispondrán de mango aislante. 

- El mantenimiento de las herramientas se tiene que hacer por personal especializado, sobre todo 
las operaciones de reparación, afilado y cortado, y siguiendo, en todo momento, las instrucciones 
del fabricante. 

- Mantener las herramientas en buen estado de conservación. Cuando no se usen se deberán tener 
recogidas en cajas o cinturones portaherramientas. No se dejarán tiradas por el suelo, en 
escaleras, bordes de forjados o andamios, etc. 

- El transporte de las herramientas tiene que hacerse en cajas, bolsas o cinturones especialmente 
diseñados para este fin. No se transportarán nunca en los bolsillos. Cuando se tenga que subir 
escaleras o realizar maniobras de ascenso o descenso, las herramientas se llevaran de forma que 
las manos queden libres. 

- Revisar periódicamente que las herramientas de trabajo utilizados en obra son los adecuados para 
cada trabajo y se encuentran en buen estado de limpieza y conservación. 

- Se retirarán aquellas herramientas deterioradas o inadecuadas 
 



 

 
 Estudio Básico de Seguridad y Salud  43 

4.2.25.- ESCALERAS DE MANO 

Riesgos 

- Caída de personal a distinto nivel. 

- Atrapamientos por vuelco (de la escalera) 
 
Medidas preventivas 
Como norma general, en el empleo de ESCALERAS DE MANO se deben adoptar una serie de precauciones. 
Es necesario revisar la escalera antes de su uso comprobando el cumplimiento de los siguientes requisitos: 

- Correcto ensamblaje de los peldaños. 

- Zapatas antideslizantes de apoyo en buen estado. 

- Si procede, estado de los ganchos superiores. 

- Las escaleras dobles o de tijera estarán provistas en su parte central de cadenas o dispositivos 
que limiten la abertura de estas. También dispondrán de topes en su extremo superior. 

- Las escaleras de mano ofrecerán siempre las necesarias garantías de solidez, estabilidad y 
seguridad y, en su caso, de aislamiento o incombusto. En ningún caso se utilizarán escaleras 
reparadas con clavos, puntas, alambres, o que tengan peldaños defectuosos. 

- En la colocación de una escalera se tendrán en cuenta los siguientes requisitos 

- La inclinación de las escaleras con respecto al piso será aproximadamente 75o, que equivale a 
estar separada de la vertical del punto de apoyo superior, la cuarta parte de su longitud entre los 
apoyos de la base y superior. 

- Para el acceso a lugares elevados, la parte superior de la escalera sobrepasara en un metro la cota 
de desembarco. 

- Los ascensos y descensos se harán siempre de frente a la escalera. 

- Se colocarán apartadas de elementos móviles que puedan derribarlas y estarán fuera de las zonas 
de paso. El área alrededor de la base de la escalera estará perfectamente limpia de materiales y 
sustancias resbaladizas. 

- En concreto se deben tomar las siguientes medidas preventivas: 

- Nunca se colocarán en el recorrido de las puertas, a menos que estas se bloqueen y señalicen 
adecuadamente. 

- Si se utilizan en zonas de tránsito, se balizará el contorno de riesgo o se colocará una persona que 
advierta del mismo. 

- Antes de utilizar una escalera deberá garantizarse su estabilidad. 

- El apoyo inferior se realizará sobre superficies horizontales y planas. 

- La base de la escalera deberá quedar sólidamente asentada. 

- A estos efectos la escalera llevara en la base elementos que impidan el deslizamiento. 

- El cuerpo se mantendrá dentro del frontal de la escalera. 

- Nunca se asomará sobre los laterales de esta. 

- Se desplazará la escalera cuantas veces sea necesario y nunca con el trabajador subido a ella. 

- Los trabajos a más de 3,5 m de altura, desde el punto de operación al suelo, que requieran 
movimientos o esfuerzos peligrosos para la estabilidad del trabajador, solo se efectuaran si se 
utiliza cinturón de seguridad sujeto a un punto distinto de la escalera, o se adoptan otras medidas 
de seguridad alternativas. 

- Cuando se trabaje en proximidades de zonas especialmente peligrosas tales como bordes de 
forjado, balcones o ventanas, los operarios que empleen las escaleras utilizaran cinturón de 
seguridad, aunque existan barandillas de protección. 

- Para realizar trabajos eléctricos se utilizarán escaleras de madera u otras especiales para dichas 
tareas. 

- Cuando se requiera garantizar la fijación de la escalera, esta deberá ser sostenida por un segundo 
trabajador durante el uso de esta. 
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EN ESCALERAS SIMPLES 

- La parte superior se sujetará, si es necesario, al parámetro sobre el que se apoya y cuando este 
no sea estable (postes…) se sujetara al mismo mediante una abrazadera de sujeción u otro 
dispositivo equivalente para evitar vuelcos. 

 
EN ESCALERAS EXTENSIBLES 

- Los tramos de prolongación no deben utilizarse de manera independiente, salvo que se les dote 
de sistemas de apoyo y fijación adecuados. Antes de alargar estas escaleras se comprobará que 
las abrazaderas sujetan firmemente los diferentes tramos. 

 
EN ESCALERAS DE TIJERA 

- Nunca se trabajará a horcajadas ni se pasará de un lado a otro por la parte superior. Se colocarán 
con el tensor (cadena) central totalmente extendido. Las escaleras de tijera estarán dotadas en 
su articulación superior, de topes de seguridad de apertura. 

- Las escaleras de tijera estarán dotadas hacia la mitad de su altura de cadenilla de limitación de 
apertura máxima. Las escaleras de tijera se utilizarán siempre abriendo ambos largueros para no 
mermar su seguridad. 

- Las escaleras de tijera en posición de uso estarán montadas con los largueros en posición de 
máxima apertura para no mermar su seguridad. 

- Las escaleras de tijera nunca se utilizarán a modo de borriquetas para sustentar las plataformas 
de trabajo. 

- Las escaleras de tijera no se utilizarán si la posición necesaria sobre ellas para realizar un 
determinado trabajo obliga a ubicar los pies en los 3 últimos peldaños. 

- Las escaleras de tijera se utilizarán montadas siempre sobre pavimentos horizontales (o sobre 
superficies provisionales horizontales). 

 
PRECAUCIONES PARA TRANSPORTAR LAS ESCALERAS PORTÁTILES 

- Se llevarán plegadas, con los tramos extensibles recogidos. 

- La parte delantera de las mismas se llevará hacia abajo. 
 
DE APLICACION AL USO DE ESCALERAS DE MADERA 

- Las escaleras de madera tendrán largueros de una sola pieza, sin defectos que puedan mermar su 
seguridad. 

- Los peldaños (travesaños) de madera estarán ensamblados. 

- Las escaleras de madera estarán protegidas a la intemperie mediante barnices transparentes que 
no oculten los posibles defectos. 

- Las escaleras de madera se guardarán a cubierto; a ser posible se utilizarán preferentemente para 
usos internos de la obra. 

 
DE APLICACION AL USO DE ESCALERAS METALICAS 

- Los largueros serán de una pieza y estarán sin deformaciones que puedan mermar su seguridad. 

- Las escaleras metálicas estarán pintadas con pinturas antioxidantes que las preserven de la 
intemperie. 

- Las escaleras metálicas no estarán suplementadas con uniones soldadas. 

- El empalme de escaleras metálicas se realizará mediante la instalación de dos dispositivos 
industriales fabricados para tal fin. 

 
PARA EL USO DE ESCALERAS DE MANO, INDEPENDIENTEMENTE DE LOS MATERIALES QUE LAS 
CONSTITUYEN. 

- Se prohíbe la utilización de escaleras de mano para salvar alturas superiores a 5 m. 
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- Las escaleras de mano estarán dotadas en su extremo inferior de zapatas antideslizantes de 
Seguridad. 

- Las escaleras de mano estarán firmemente amarradas en su extremo superior al objeto al que 
dan acceso. 

- Las escaleras de mano sobrepasaran en 0,90 m. la altura a salvar. Esta cota se medirá en vertical 
desde el plano de desembarco al extremo superior del larguero. 

- Las escaleras de mano se instalarán de tal forma que su apoyo inferior diste de la proyección 
vertical del superior, 1/4 de la longitud del larguero entre apoyos. 

- El ascenso y descenso a través de las escaleras de mano, cuando salven alturas superiores a los 3 
m., se realizará dotado con cinturón de seguridad amarrado a un "cable de seguridad" paralelo 
por el que circulara libremente un "mecanismo paracaídas". 

- Se prohíbe transportar pesos a mano (o a hombro) iguales o superiores a 25 Kg. sobre las escaleras 
de mano. 

- Se prohíbe apoyar la base de las escaleras sobre lugares poco firmes que pueden mermar la 
estabilidad. 

- El acceso de operarios a través de las escaleras de mano se realizará de uno en uno. Se prohíbe la 
utilización al unísono de la escalera a dos o más operarios. 

- El ascenso y descenso a través de las escaleras de mano se efectuará frontalmente es decir 
mirando directamente hacia los peldaños que se están utilizando. 

 
LIMITACIONES DE USO 

- Está prohibido utilizarlas simultáneamente por más de un trabajador. 

- Cuando la velocidad del viento pueda desequilibrar a los trabajadores que la utilicen. 

- Personas con vértigo o que estén tomando algún tipo de medicación en cuyo prospecto se 
advierta sobre la realización de trabajos con riesgo. 

- Se prohíbe el transporte o manipulación de cargas por o desde escaleras de mano, cuando por 
sus dimensiones o peso puedan comprometer la seguridad o la estabilidad del trabajador. En 
concreto, no es conveniente transportar a brazo en ellas, pesos superiores a 25 Kg. 

- Si se manejan herramientas, se utilizarán cinturones especiales, bolsas o bandoleras para su 
transporte.  

- Subir más arriba del antepenúltimo peldaño. 

- No se deben utilizar las escaleras como medio para el transporte de materiales, pasarelas, 
andamios o cualquier otro fin que no sea para el que han sido diseñadas. Asimismo, se prohíbe la 
instalación de suplementos por escasa longitud de la escalera. 

- Las escaleras de mano se utilizarán de la forma y con las limitaciones establecidas por el 
fabricante. No se emplearán escaleras de mano de más de 5 m de longitud, de cuya resistencia 
no se tenga garantías. 

- Las escaleras no están destinadas para ser lugar de trabajo, sino para acceso. Cuando se utilicen 
para trabajar sobre ellas, se tomarán las precauciones propias de los trabajos en altura. Si la 
situación o la duración de los trabajos lo requieren deberá optarse por el uso de escaleras fijas, 
plataformas de elevación u otro sistema equivalente. 

 
MATENIMIENTO 

- Si las escaleras son de madera, los largueros serán de una sola pieza, con los peldaños, 
ensamblados y no simplemente clavados. Nunca se pintarán las escaleras de mano, solo se 
permite el barniz transparente para evitar que queden ocultos posibles defectos. 

- Después de su uso se limpiarán de cualquier sustancia que haya caído sobre las mismas. 

- Se almacenarán en posición horizontal, sujetas a soportes fijos, protegidas de las condiciones 
ambientales. 
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4.3.- IDENTIFICACIÓN DE LOS RIESGOS DE INCENDIOS DE LA OBRA 

El proyecto de ejecución prevé el uso en la obra de materiales y sustancias capaces de originar un 
incendio. 
 
La experiencia nos ha demostrado y los medios de comunicación social así lo han divulgado, que las obras 
pueden arder por causas diversas, que van desde la negligencia simple, a las prácticas de riesgo por vicios 
adquiridos en la realización de los trabajos o a causas fortuitas. 
 
Por ello, en el pliego de condiciones técnicas y particulares, se dan las normas a cumplir por el Contratista 
adjudicatario en su plan de seguridad y Salud, con el objetivo de ponerlas en práctica durante la 
realización de la obra. 
 
Las causas principales de riesgo de incendio son las siguientes: 

- Las hogueras de obra. 

- La madera. 

- El desorden de la obra. 

- La suciedad de la obra. 

- El almacenamiento de objetos impregnados en combustibles. 

- Desencofrantes. 

- La soldadura eléctrica, la oxiacetilénica y el oxicorte. 
 
 
5.- PROTECCIÓN COLECTIVA PARA UTILIZAR EN LA OBRA 

Del análisis de riesgos laborales que se ha realizado y de los problemas específicos que plantea la 
construcción de la obra, se prevé utilizar las contenidas en el siguiente listado: 
 

- Cuadrilla de seguridad (incluso camión de riego…) 

- Señales de obra 

- Cordón de balizamiento reflectante 

- Carteles indicativos de riesgo 

- Valla autónoma metálica para contención de peatones 

- Cuadros eléctricos con protección diferencial 
 
6.- EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL A UTILIZAR EN LA OBRA 

Del análisis de riesgos efectuado, se desprende que existe una serie de ellos que no se han podido resolver 
con la instalación de la protección colectiva. Son riesgos intrínsecos de las actividades individuales a 
realizar por los trabajadores y por el resto de las personas que intervienen en la obra. Consecuentemente 
se ha decidido utilizar las contenidas en el siguiente listado: 
 
En ningún caso sustituirán a ninguno de los elementos utilizados como medio de protección colectiva. 
 
6.1.- EN CUALQUIER CASO: 

- casco homologado clase 

- mono de trabajo algodón 100x100 
 
6.2.- PROTECCIÓN DE LA CABEZA 

- Cascos de seguridad clase “N”. 
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- Sombrero de paja contra insolación. 
 
6.3.- PROTECCIÓN DE LA CARA 

- Yelmo soldador. 

- Filtro neutro de protección contra los impactos, (pantallas soldador) 

- Filtro para radiaciones de arco voltaico, (pantallas soldador). 

- Pantalla de seguridad contra las radiaciones de soldadura eléctrica, oxiacetilénica y oxicorte. 
 
6.4.- PROTECCIÓN DE LOS OÍDOS 

- Cuando el nivel de ruido sobrepasa los 80 decibelios, que establece la Ordenanza como límite, se 
utilizarán elementos de protección auditiva. 

- Cascos protectores auditivos 
 
6.5.- PROTECCIÓN DE LA VISTA 

Los medios de protección ocular solicitados se determinarán en función del riesgo específico a que vayan 
a ser sometidos. Señalaremos, entre otros, los siguientes peligros: 

- Choque o impacto de partículas o cuerpos sólidos. 

- La acción de polvos y humos. 

- La proyección o salpicaduras de líquidos. 

- Radiaciones peligrosas y deslumbramientos. 
Estos equipos son: 

- Filtro neutro de protección contra los impactos, (gafas soldador). 

- Filtro para radiaciones de arco voltaico, (gafas soldador). 

- Gafas de seguridad contra proyecciones e impactos. 

- Gafas de seguridad de protección de radiaciones de soldaduras y oxicorte. 

- Gafas protectoras contra el polvo 
 
6.6.- PROTECCIÓN DEL APARATO RESPIRATORIO 

En general, en estos trabajos contamos con buena ventilación y no suelen utilizarse sustancias nocivas, 
de modo que lo único a combatir será el polvo. 
Para ello se procederá a regar los tajos, así como a que el personal utilice adaptadores faciales, tipo 
mascarillas, dotados con filtros mecánicos con capacidad mínima de retención del 95%. 
En el caso de los trabajos de albañilería, solados, chapados y alicatados y carpintería de madera, por el 
polvo producido en el corte de los materiales también debemos extremar las precauciones, en primer 
lugar, humedecer las piezas. 
Estos equipos son: 

- Filtro mecánico para mascarilla contra el polvo. 

- Filtro químico para disolventes. 

- Filtro químico para mascarilla contra las emanaciones tóxicas. 

- Máscara respiratoria autónoma de oxígeno comprimido. 

- Mascarilla contra las partículas con filtro mecánico recambiable. 

- Mascarilla de papel filtrante contra el polvo. 
 
6.7.- PROTECCIÓN DE LAS EXTREMIDADES INFERIORES 

El calzado a utilizar será el normal. 
Cuando se trabaja en tierras húmedas y en puestas en obra y extendido de hormigón, se emplearán botas 
de goma vulcanizadas de media caña, tipo pocero, con suela antideslizante. 
Para los trabajos en que exista posibilidad de perforación se utilizará bota con plantilla especial anti clavos. 
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En los casos de trabajos con corrientes eléctricas botas aislantes de electricidad. 
Equipos principales: 

- Botas aislantes de la electricidad... 

- Bota de goma o material plástico sintético- impermeables. 

- Botas de loneta reforzada y serraje con suela contra los deslizamientos de goma o PVC. 

- Botas de seguridad de PVC de mediacaña, con plantilla contra los objetos punzantes 

- Polainas de cuero flor. 

- Polainas de material plástico sintético impermeables 

- Zapatos de seguridad. 
 
6.8.- PROTECCIÓN DE LAS EXTREMIDADES SUPERIORES 

En este tipo de trabajo la parte de la extremidad más expuesta a sufrir deterioro son las manos. Por ello 
contra las lesiones que puede producir el cemento se utilizan guantes de goma o neopreno. 
Para las contusiones o arañazos que se ocasionan en descargas y movimientos de materiales, así como la 
colocación del hierro, se emplearán guantes de cuero o manoplas específicas al trabajo a ejecutar. 
Para los trabajos con electricidad, además de las recomendaciones de carácter general, los operarios 
dispondrán de guantes aislantes de la electricidad. 

- Guantes aislantes de la electricidad hasta 430 v. 

- Guantes de cuero flor y loneta. 

- Guantes de goma o de material plástico sintético. 

- Guantes de loneta de algodón impermeabilizados con material plástico sintético. 

- Manguitos de cuero flor. 

- Manguitos impermeables. 

- Manoplas de cuero flor. 

- Muñequeras contra las vibraciones 

- Dediles reforzados con cota de malla para trabajos con herramientas manuales. 
 
6.9.- PROTECCIÓN DEL CUERPO 

- Faja contra las vibraciones. 

- Faja de protección contra los sobre esfuerzos. 

- Mandiles de seguridad fabricados en cuero. 

- Mandiles impermeables de material plástico sintético. 

- Ropa de trabajo; monos o buzos de algodón. 

- Traje impermeable a base de chaquetilla y pantalón de material plástico sintético. 
 
 
7.- SEÑALIZACIÓN DE LOS RIESGOS 

La prevención diseñada, para mejorar su eficacia, requiere el empleo del siguiente listado de señalización: 
 
7.1.- SEÑALIZACIÓN DE LOS RIESGOS DEL TRABAJO 

Como complemento de la protección colectiva y de los equipos de protección individual previstos, se 
decide el empleo de una señalización normalizada, que recuerde en todo momento los riesgos existentes 
a todos los que trabajan en la obra. El pliego de condiciones define lo necesario para el uso de esta 
señalización, en combinación con las "literaturas" de las mediciones de este Estudio Básico de Seguridad 
y Salud.  
 
7.2.- SEÑALIZACIÓN VIAL 
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Los trabajos a realizar originan riesgos importantes para los trabajadores de la obra, por la presencia o 
vecindad del tráfico rodado. En consecuencia, es necesario instalar la oportuna señalización vial, que 
organice la circulación de vehículos de la forma más segura posible. 
 
La señalización horizontal y vertical se instalará de acuerdo con las Normas del M.F, contenidas en la 
Orden Circular 8.3-IC. 
 
El pliego de condiciones define lo necesario para el uso de esta señalización, en combinación con las 
"literaturas" de las mediciones de este Estudio Básico de Seguridad y Salud.  
 
Además de ello y a título informativo en el capítulo de señalización provisional del presupuesto general 
existe un listado de unidades de señalización que pueden ser necesarias para la señalización vial de la 
obra 
 
 
8.- DEFINICIÓN DE SERVICIOS ASISTENCIALES, SANITARIOS Y COMUNES EN OBRA 

8.1.- PRIMEROS AUXILIOS 

Aunque el objetivo global de este Estudio Básico de Seguridad y Salud es evitar los accidentes laborales, 
hay que reconocer que existen causas de difícil control que pueden hacerlos presentes. En consecuencia, 
es necesario prever la existencia de primeros auxilios para atender a los posibles accidentados. 
 
Al menos una persona de los que estén en la obra deberá tener formación en primeros auxilios. 
 
8.2.- MALETÍN BOTIQUÍN DE PRIMEROS AUXILIOS 

Las características de la obra no recomiendan la dotación de un local botiquín de primeros auxilios, por 
ello, se prevé la atención primaria a los accidentados mediante el uso de maletines botiquín de primeros 
auxilios manejados por personas competentes. 
 
En las instalaciones auxiliares deberá haber un botiquín y los vehículos de la obra deberán tener su propio 
botiquín. 
 
El contenido, características y uso serán los definidos en el Real Decreto 486/1997, de 14 de abril, por el 
que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud en los lugares de trabajo. 
 
8.3.- MEDICINA PREVENTIVA 

Con el fin de lograr evitar en lo posible las enfermedades profesionales en esta obra, así como los 
accidentes derivados de trastornos físicos, síquicos, alcoholismo y resto de las toxicomanías peligrosas, se 
prevé que el Contratista adjudicatario, en cumplimiento de la legislación laboral vigente, realice los 
reconocimientos médicos previos a la contratación de los trabajadores de esta obra y los preceptivos de 
ser realizados al año de su contratación. Y que así mismo, exija puntualmente este cumplimiento, al resto 
de las empresas que sean subcontratadas por él para esta obra. 
 
En el pliego de condiciones técnicas y particulares se expresan las obligaciones empresariales en materia 
de accidentes y asistencia sanitaria. 
 
8.4.- EVACUACIÓN DE ACCIDENTADOS 

La evacuación de accidentados, que por sus lesiones así lo requieran, está prevista mediante la 
contratación de un servicio de ambulancias, que el Contratista adjudicatario definirá exactamente, a 
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través de su plan de seguridad y Salud tal y como se contiene en el pliego de condiciones técnicas y 
particulares. 
 
El contratista deberá elaborar un plan de emergencia. 
 
8.5.- INSTALACIONES DE HIGIENE Y BIENESTAR 

De acuerdo con el apartado 15 del Anexo 4 del Real Decreto 1627/97, la obra dispondrá de las 
instalaciones necesarias de higiene y bienestar. 
 
Dadas las características habituales de las obras de carreteras, de linealidad y separación en el espacio de 
los distintos tajos, y de existir a lo largo de la traza instalaciones públicas de higiene y bienestar, el 
contratista podrá proponer en su plan de seguridad y salud el uso para los trabajadores de estas 
instalaciones, previo acuerdo con sus propietarios y siempre que se cumplan las normas establecidas en 
el Real Decreto mencionado. En todo caso los trabajadores dispondrán de medios de transporte precisos 
para el uso de estas instalaciones, facilitados por la empresa contratista. 
 
Se asegurará, en todo caso el suministro de agua potable al personal perteneciente a la obra. Las 
instalaciones auxiliarles (módulo de vestuarios, de primeros auxilios, reuniones etc.…) se situarán en la 
zona de aparcamiento del área de descanso. 
 
8.6.- PROCEDIMIENTO DE ACTUACIÓN 

8.6.1.- ACCIONES A SEGUIR 

El accidente laboral significa un fracaso de la prevención de riesgos por multitud de causas, entre las que 
destacan las de difícil o nulo control. Por ello, es posible que pese a todo el esfuerzo desarrollado y nuestra 
intención preventiva, se produzca algún fracaso. 
 
El Contratista adjudicatario queda obligado a recoger dentro de su "Plan de seguridad y Salud" los 
siguientes principios de socorro: 
 

1º El accidentado es lo primero. Se le atenderá de inmediato con el fin de evitar el agravamiento 
o progresión de las lesiones. 

2º En caso de caída desde altura o a distinto nivel y en el caso de accidente eléctrico, se supondrá 
siempre, que pueden existir lesiones graves, en consecuencia, se extremarán las precauciones 
de atención primaria en la obra, aplicando las técnicas especiales para la inmovilización del 
accidentado hasta la llegada de la ambulancia y de reanimación en el caso de accidente 
eléctrico. 

3º En caso de gravedad manifiesta, se evacuará al herido en camilla y ambulancia; se evitarán en 
lo posible según el buen criterio de las personas que atiendan primariamente al accidentado, 
la utilización de los transportes particulares, por lo que implican de riesgo e incomodidad para 
el accidentado. 

4º El Contratista adjudicatario comunicará, a través del "plan de seguridad y Salud" que 
componga, la infraestructura sanitaria propia, mancomunada o contratada con la que cuenta, 
para garantizar la atención correcta a los accidentados y su más cómoda y segura evacuación 
de esta obra.  

5º El Contratista adjudicatario comunicará, a través del "plan de seguridad y Salud" que 
componga, el nombre y dirección del centro asistencial más próximo, previsto para la 
asistencia sanitaria de los accidentados, según sea su organización. El nombre y dirección del 
centro asistencial, que se suministra en este estudio de seguridad y Salud, debe entenderse 
como provisional. Podrá ser cambiado por el Contratista adjudicatario 
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6º El Contratista adjudicatario, queda obligado a instalar una serie de rótulos con caracteres 
visibles a 2 m., de distancia, en el que se suministre a los trabajadores y resto de personas 
participantes en la obra, la información necesaria para conocer el centro asistencial, su 
dirección, teléfonos de contacto etc.; este rótulo contendrá como mínimo los datos del 
cuadro siguiente, cuya realización material queda a la libre disposición del Contratista 
adjudicatario: 

 

EN CASO DE ACCIDENTE ACUDIR A: 

 Nombre del centro asistencial: Hospital Universitario de Navarra HUN 
C. de Irunlarrea, 3, 31008 Pamplona, Navarra 

 Teléfono de ambulancias: 112  

 Teléfono de urgencias: 112 

 Teléfono de información hospitalaria: 848 42 22 22 

 

7º Contratista instalará el rótulo de forma obligatoria en los siguientes lugares de la obra: acceso 
a la obra en sí; en la oficina de obra; en el vestuario aseo del personal; en el comedor y en 
tamaño hoja Din A4, en el interior de cada maletín botiquín de primeros auxilios. Esta 
obligatoriedad se considera una condición fundamental para lograr la eficacia de la asistencia 
sanitaria en caso de accidente laboral. 

 

8.7.- ITINERARIO MÁS ADECUADO A SEGUIR DURANTE LAS POSIBLES EVACUACIONES DE 
ACCIDENTADOS. 

El Contratista adjudicatario queda obligado a incluir en su plan de seguridad y Salud, un itinerario 
recomendado para evacuar a los posibles accidentados, con el fin de evitar errores en situaciones límite 
que pudieran agravar las posibles lesiones del accidentado. 
 

8.8.- COMUNICACIONES INMEDIATAS EN CASO DE ACCIDENTE LABORAL 

El Contratista adjudicatario queda obligado a realizar las acciones y comunicaciones que se recogen en el 
cuadro explicativo informativo siguiente, que se consideran acciones clave para un mejor análisis de la 
prevención decidida y su eficacia: 
 

COMUNICACIONES INMEDIATAS EN CASO DE ACCIDENTE LABORAL. 
 El Contratista adjudicatario incluirá, en su plan de seguridad y Salud, la siguiente obligación 
de comunicación inmediata de los accidentes laborales: 

Accidentes de tipo leve. 
 Al Coordinador en materia de seguridad y salud durante la ejecución de la obra: de todos 
y de cada uno de ellos,  
 A la Dirección Facultativa de la obra: de todos y de cada uno de ellos 
 A la Autoridad Laboral: en las formas que establece la legislación vigente en materia de 
accidentes laborales. 

Accidentes de tipo grave. 
 Al Coordinador en materia de seguridad y salud durante la ejecución de la obra: de todos 
y de cada uno de ellos 
 A la Dirección Facultativa de la obra: de forma inmediata 
 A la Autoridad Laboral: en las formas que establece la legislación vigente en materia de 
accidentes laborales. 

Accidentes mortales. 
 Al juzgado de guardia: para que pueda procederse al levantamiento del cadáver y a las 
investigaciones judiciales. 
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 Al Coordinador en materia de seguridad y salud durante la ejecución de la obra: de todos 
y de cada uno de ellos 
 A la Dirección Facultativa de la obra: de forma inmediata 
 A la Autoridad Laboral: en las formas que establece la legislación vigente en materia de 
accidentes laborales. 

 
 
8.9.- ACTUACIONES ADMINISTRATIVAS EN CASO DE ACCIDENTE LABORAL 

Con el fin de informar a la obra de sus obligaciones administrativas en caso de accidente laboral, el 
Contratista adjudicatario queda obligado a recoger en su plan de seguridad y Salud, una síncopa de las 
actuaciones administrativas a las que está legalmente obligado. 
 
8.10.- MEDIDAS GENERALES DE CARÁCTER TÉCNICO 

El plan de seguridad y salud de la obra establecerá con el detalle preciso los accesos y las vías de circulación 
y aparcamiento de vehículos y máquinas en la obra, así como sus condiciones de trazado, drenaje y 
afirmado, señalización, protección y balizamiento. Las vallas autónomas de protección y delimitación de 
espacios estarán construidas a base de tubos metálicos soldados, tendrán una altura mínima de 90 cm y 
estarán pintadas en blanco o en colores amarillo o naranjas luminosos, manteniéndose su pintura en 
correcto estado de conservación y no debiendo presentar indicios de óxido ni elementos doblados o rotos. 
 
En relación con las instalaciones eléctricas de obra, la resistencia de las tomas de tierra no será superior 
a aquélla que garantice una tensión máxima de 24 V, de acuerdo con la sensibilidad del interruptor 
diferencial que, como mínimo, será de 30 mA para alumbrado y de 300 mA para fuerza. Se comprobará 
periódicamente que se produce la desconexión al accionar el botón de prueba del diferencial, siendo 
absolutamente obligatorio proceder a una revisión de éste por personal especializado, o sustituirlo 
cuando la desconexión no se produce. Todos los elementos eléctricos, como fusibles, cortacircuitos e 
interruptores, serán de equipo cerrado, capaces de imposibilitar el contacto eléctrico fortuito de personas 
o cosas, al igual que los bornes de conexiones, que estarán provistas de protectores adecuados. 
 
Se dispondrán interruptores, uno por enchufe, en el cuadro eléctrico general, al objeto de permitir dejar 
sin corriente los enchufes en los que se vaya a conectar maquinaria de 10 o más amperios, de manera que 
sea posible enchufar y desenchufar la máquina en ausencia de corriente. Los tableros portantes de bases 
de enchufe de los cuadros eléctricos auxiliares se fijarán eficazmente a elementos rígidos, de forma que 
se impida el desenganche fortuito de los conductores de alimentación, así como contactos con elementos 
metálicos que puedan ocasionar descargas eléctricas a personas u objetos. 
 
Las lámparas eléctricas portátiles tendrán mango aislante y dispositivo protector de la lámpara, teniendo 
alimentación de 24 voltios o, en su defecto, estar alimentadas por medio de un transformador de 
separación de circuitos. 
 
Todas las máquinas eléctricas dispondrán de conexión a tierra, con resistencia máxima permitida de los 
electrodos o placas de 5 a 10 ohmios, disponiendo de cables con doble aislamiento impermeable y de 
cubierta suficientemente resistente. Las mangueras de conexión a las tomas de tierra llevarán un hilo 
adicional para conexión al polo de tierra del enchufe. 
 
Los extintores de obra serán de polvo polivalente y cumplirán la Norma UNE 23010, colocándose en los 
lugares de mayor riesgo de incendio, a una altura de 1,50 m sobre el suelo y adecuadamente señalizados. 
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El plan de seguridad y salud desarrollará detalladamente estas medidas generales a adoptar en el curso 
de a obra, así como cuantas otras se consideren precisas, proponiendo las alternativas que el contratista 
estime convenientes, en su caso. 
 
 
9.- PREVISIÓN DE RIESGOS EN LAS FUTURAS OPERACIONES DE CONSERVACIÓN, MANTENIMIENTO Y 
REPARACIÓN DE LA CARRETERA 

Bajo este epígrafe se agrupan aquellas medidas preventivas cuya adopción va encaminada a reducir y 
controlar los riesgos que puedan aparecer en la ejecución de los trabajos posteriores a ejecutar en el 
ámbito de la obra. Asimismo, será necesario incluir en el estudio la obligación de recoger, con la 
finalización de las obras, toda aquella información que pueda resultar necesaria para el correcto 
desarrollo de los citados trabajos posteriores. Con ello deberán facilitarse tanto las futuras labores de 
conservación, mantenimiento y reparación de los elementos constituyentes de la obra, como, llegado el 
caso, futuras modificaciones en la obra primitiva. Con todo ello se da cumplimiento a lo recogido en el 
artículo 5.6 del Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre. 
 
Se contemplan a continuación algunas previsiones a tener en cuenta en la ejecución de las diferentes 
unidades de obra de cara a los trabajos posteriores a realizar. 
 
9.1.- CANALIZACIONES Y ELEMENTOS DE DRENAJE 

A la hora de ejecutar las diferentes unidades de obra, aceras, barreras rígidas, que alberguen futuras 
conducciones de cualquier tipo, fibra óptica, comunicación postes S.O.S. …, será necesario garantizar la 
correcta geometría de la correspondiente canalización. Así antes de hormigonar la barrera rígida de un 
viaducto en cuyo interior se albergue la canalización correspondiente será necesario comprobar la 
correcta disposición tanto de los elementos de sujeción como de los elementos que impidan el 
aplastamiento de la canalización por la presión del hormigonado. 
 
Los pozos de mantenimiento deberán estar dotados tanto de elementos que posibiliten el descenso, 
escalera de pates, como de sistemas que permitan siempre la apertura desde su interior. 
 
9.2.- ELEMENTOS DE SEÑALIZACIÓN, BALIZAMIENTO Y DEFENSA 

Se deberán prever las futuras labores de renovación de elementos de balizamiento, señalización y defensa 
de forma que dichas labores se puedan realizar de acuerdo con la normativa vigente. 
 
9.3.- CONDUCCIONES Y SERVICIOS 

Será necesario recoger ya sea en el documento de manifestación de obra completa o en otro destinado 
al efecto las actuaciones llevadas a cabo en relación con los diferentes servicios existentes en la obra, 
incluyendo planos de canalizaciones, pozos, líneas eléctricas tanto aéreas como subterráneas, líneas 
telefónicas, conducciones, gasoductos y oleoductos, y en general todos aquellos servicios cuya situación 
será necesario conocer para la correcta realización de los trabajos posteriores. 
 
 
10.- SISTEMA PARA EL CONTROL DEL NIVEL DE SEGURIDAD Y SALUD DE OBRA 

El plan de seguridad es el documento que deberá recogerlo exactamente. 
 
El sistema elegido, es el de "listas de seguimiento y control" para ser cumplimentadas por los medios del 
Contratista adjudicatario y que se definen en el pliego de condiciones técnicas y particulares. 
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Al objeto de lograr que el conjunto de las empresas concurrentes en la obra posea la información 
necesaria acerca de su organización en materia de seguridad en esta obra, así como el procedimiento para 
asegurar el cumplimiento del plan de seguridad y salud de la obra por parte de todos sus trabajadores, 
dicho plan de seguridad y salud contemplará la obligación de que cada subcontrata designe antes de 
comenzar a trabajar en la obra, al menos: 
 

- Técnicos de prevención designados por su empresa para la obra, que deberán planificar las 
medidas preventivas, formar e informar a sus trabajadores, investigar los accidentes e incidentes, 
etc. 

- Trabajadores responsables de mantener actualizado y completo el archivo de seguridad y salud 
de su empresa en obra. 

- Recurso Preventivo, con la función de vigilar el cumplimiento del plan de seguridad y salud por 
parte de sus trabajadores y de los de sus subcontratistas, así como de aquéllos que, aun no siendo 
de sus empresas, puedan generar riesgo para sus trabajadores.  

 
Como norma general y de acuerdo a la ley 54/2003 que modifica la ley 31/95 de Prevención de riesgos 
laborales el recurso preventivo estará presente: 
 

a) Cuando los riesgos puedan verse agravados o modificados en el desarrollo del proceso o la 
actividad, por la concurrencia de operaciones diversas que se desarrollan sucesiva o 
simultáneamente y que hagan preciso el control de la correcta aplicación de los métodos de 
trabajo. 

 
b) Cuando se realicen las siguientes actividades o procesos peligrosos o con riesgos especiales: 

a. Trabajos con riesgo de sepultamiento o hundimiento 
b. -Trabajos con riesgos eléctricos y trabajos en la proximidad de líneas eléctricas de alta 

tensión. 
c) Cuando la necesidad de dicha presencia sea requerida por la Inspección de Trabajo y Seguridad 

Social, si las circunstancias del caso así lo exigieran debido a las condiciones de trabajo detectadas. 
 
Funciones del Recurso preventivo: 

- Vigilar el cumplimiento de las actividades preventivas. 

- Vigilar el cumplimiento de las medidas incluidas en el PSS y comprobar la eficacia de estas. 

- Comprobar la eficacia de las actividades preventivas previstas en la planificación, así como la 
adecuación de tales actividades a los riesgos que pretenden prevenirse o a la aparición de riesgos 
no previstos y derivados de la situación que determina la necesidad de la presencia de los recursos 
preventivos. 

- Si como resultado de la vigilancia, se observa un deficiente cumplimiento de las actividades 
preventivas el recurso preventivo: 

o Hace las indicaciones necesarias para el correcto e inmediato cumplimiento de las 
actividades preventivas. 

o Debe poner tales circunstancias en conocimiento del jefe de obra para que este adopte 
las medidas necesarias para corregir las deficiencias observadas si estas no hubieran sido 
subsanadas. 

- Si como resultado de la vigilancia, se observa ausencia, insuficiencia o falta de adecuación de las 
medidas preventivas el recurso preventivo debe poner tales circunstancias en conocimiento del 
jefe de obra y del departamento de seguridad, los cuales procederán de manera inmediata a la 
adopción de las medidas necesarias para corregir las deficiencias y a la modificación de la 
planificación de actividad preventiva y, en su caso, de la evaluación de riesgos laborales. 

- Estar presente en la obra vigilando la actividad cuando se desarrollen los trabajos mencionados 
anteriormente. 
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- Colaborar con otros recursos preventivos de empresas concurrentes en el centro de trabajo y que 
realizan actividades concurrentes. La protección colectiva y su puesta en obra se controlará 
mediante la ejecución del plan de obra previsto y las listas de seguimiento y control mencionadas 
en el punto anterior. 

- El control de entrega de equipos de protección individual se realizará: Mediante la firma del 
trabajador que los recibe, en un parte de almacén que se define en el pliego de condiciones 
técnicas y particulares. 

 
 

11.- ORGANIGRAMA Y FUNCIONES DEL PERSONAL 

11.1.- ORGANIGRAMA DE PREVENCIÓN DEL CONTRATISTA 

 

 
 
 
11.2.- FUNCIONES DEL PERSONAL. 

11.2.1.- GERENTE 

Comprometerse en el desarrollo del Plan de Seguridad y Salud Laboral de la obra a su cargo, exigiendo su 
cumplimiento a los responsables directos de línea. 
Supervisar la dotación de los medios necesarios para organizar y desarrollar la seguridad de la 
obra. 
 
11.2.2.- JEFE DE OBRA 

Consensuar el contenido del Plan de Seguridad y Salud elaborado por el Servicio de Prevención de la 
empresa constructora. 
 
Enviar el Plan de Seguridad y Salud al Coordinador de Seguridad con el fin de que éste proceda a emitir el 
correspondiente informe a la administración pública o bien apruebe el citado plan caso de promotor 
privado. 
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Enviar el Plan de Seguridad a la autoridad laboral para cumplimentar el trámite de comunicación de 
apertura de Centro de Trabajo. 
 
Definir con el Técnico de Prevención adscrito a la obra, las situaciones críticas de la misma y los períodos 
aproximados en que se van a producir, estableciendo los medios y previniendo las acciones. 
 
Facilitar a sus colaboradores los medios necesarios para la puesta en práctica y seguimiento de las 
medidas de seguridad que en cada caso se hagan necesarias. 
 
Tomar las decisiones necesarias para la eficaz coordinación y puesta en funcionamiento de las medidas 
de seguridad de la obra entre personal propio y de empresas subcontratadas y/o trabajadores autónomos 
y temporales, en cualquier caso. 
 
Colaborar en el desarrollo de los Planes de Formación facilitando la asistencia a los cursos al personal de 
obra. 
 
Facilitar al Servicio de Prevención los datos que solicite y colaborar y análisis de los accidentes que 
pudieran ocurrir. 
 
11.2.3.- JEFES DE PRODUCCIÓN Y ENCARGADOS DE OBRA 

Este personal junto con el resto de los mandos intermedios que, adscritos a la obra, tanto de la empresa 
principal como de las subcontratas, con misiones de control, organización y ejecución de la obra, deberán 
estar dotados de la formación suficiente en materia de prevención de riesgos y salud laboral, de acuerdo 
con los cometidos a desempeñar. 
 
En cualquier caso, el contratista deberá determinar, antes del inicio de la obra, los niveles jerárquicos del 
personal técnico y mandos intermedios adscritos a la misma. 
 
Los Jefes de Producción de cada área en la obra y encargados de cada tajo, serán los responsables de 
vigilar que los operarios a ellos designados cumplan fielmente con las normas y medidas de seguridad. 
 
Requerir la presencia del Técnico de Prevención adscrito a la obra cuando éste último no se encuentre en 
la zona de afección y cuando exista cualquier duda en cuanto al cumplimiento de las normas o medidas 
de prevención estudiadas y previstas. 
Requerir la asistencia sanitaria o evacuación del posible accidentado/s que pudiera acaecer en su zona 
asignada. 
 
Colaborar con el Servicio de Prevención de la Obra en cuanto al cumplimiento de las medidas y/o normas 
de prevención previstas. 
 
Participar en toda acción preventiva que sea necesaria organizar para el buen funcionamiento del Centro 
de Trabajo, en materia de Seguridad y Salud. 
 
Entregar a cada empresa subcontratada o trabajador autónomo presente en el centro de trabajo una 
copia de la parte del Plan de Seguridad y Salud correspondiente a su unidad de actuación. 
 
11.2.4.- RECURSOS PREVENTIVOS 

El recurso preventivo deberá reunir el conocimiento, la cualificación y la experiencia necesarios en las 
actividades o procesos y cuentes con la formación preventiva correspondiente, como mínimo, a las 
funciones del nivel básico. 
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Las funciones asignadas a los recursos preventivos son las siguientes: 

– Vigilar el cumplimiento de las actividades preventivas en relación con los riesgos derivados de la 
situación que determine su necesidad para conseguir un adecuado control de dichos riesgos. 

– Comprobar si tales actividades son adecuadas para prevenir los riesgos que determinan la 
obligatoriedad de la presencia de los recursos preventivos 

 
Cuando, como resultado de la vigilancia, se observe un deficiente cumplimiento de las actividades 
preventivas, las personas a las que se asigne la presencia: 

– Harán las indicaciones necesarias para el correcto e inmediato cumplimiento de las actividades 
preventivas. 

– Pondrán en conocimiento del empresario tales deficiencias para que éste adopte las medidas 
necesarias para corregir las deficiencias observadas si éstas no hubieran sido aún subsanadas. 

– Cuando, como resultado de la vigilancia, se observe ausencia, insuficiencia o falta de adecuación 
de las medidas preventivas, las personas a las que se asigne la presencia deberán poner tales 
circunstancias en conocimiento del empresario, que procederá de manera inmediata a la 
adopción de las medidas necesarias para corregir las deficiencias y a la modificación de la 
planificación de la actividad preventiva y, en su caso, de la evaluación de riesgos laborales. 

 
11.2.5.- SERVICIOS DE PREVENCIÓN DE LA EMPRESA CONTRATISTA 

Este servicio tendrá como puntos más reseñables durante la ejecución de la obra los siguientes: 
a) Elaboración del Plan de Seguridad y Salud en coordinación con el Jefe de Obra. 
b) Asesoramiento, en materia de seguridad y salud, a la obra. 
c) Colaboración con los responsables de la obra en la investigación de los accidentes que pudieran 

ocurrir. 
d) Colaboración con el Técnico de Prevención adscrito a la obra, en la puesta en marcha del Plan 

Formativo para el Centro de Trabajo. 
 
En los términos y con las modalidades previstas en las disposiciones vigentes, dispondrán de servicios 
encargados de la asistencia técnica preventiva, en cuya actividad participarán los trabajadores conforme 
a los procedimientos establecidos. El conjunto de medios humanos y materiales constitutivos de dicho 
servicio será organizado por el contratista directamente. 
 
Los servicios de prevención deberán estar en condiciones de proporcionar a la empresa el asesoramiento 
y apoyo que precise en función de los tipos de riesgo en ella existentes y en lo referente a: 

– Diseñar y aplicar los planes y programas de actuación preventiva. 
– Evaluar los factores de riesgo que puedan afectar a la salud e integridad física de los trabajadores. 
– Determinar las prioridades en la adopción de las medidas preventivas adecuadas y la vigilancia de 

su eficacia. 
– La asistencia para la correcta información y formación de los trabajadores. 
– Asegurar la prestación de los primeros auxilios y planes de emergencia. 
– Vigilar la salud de los trabajadores respecto de los riesgos derivados del trabajo. 

 
El servicio de prevención tendrá carácter interdisciplinar, debiendo sus medios ser apropiados para 
cumplir sus funciones. Para ello, el personal de estos servicios, en cuanto a su formación, especialidad, 
capacitación, dedicación y número, así como los recursos técnicos, deberá ser suficiente y adecuado a las 
actividades preventivas a desarrollar en función del tamaño de la empresa, tipos de riesgo a los que 
puedan enfrentarse los trabajadores y distribución de riesgos en la obra. 
 
Será conforme a las disposiciones legales vigentes al respecto, Ley de Prevención de Riesgos Laborales, 
Ley 31/1995, de 8 de Noviembre; BOE del 10 de Noviembre de 1995. 
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11.2.6.- TÉCNICO DE PREVENCIÓN 

La persona asignada para velar por la seguridad y salud de la obra deberá estar especializada en 
prevención de riesgos profesionales y acreditar tal capacitación mediante la experiencia, diplomas o 
certificaciones pertinentes. 
 
El Técnico de Prevención de la obra deberá ejercer sus funciones de manera permanente y continuada, 
para lo que le será preciso prestar la dedicación adecuada, debiendo acompañar en sus visitas a la obra 
al responsable del seguimiento y control de Seguridad y dar las órdenes e instrucciones que procedan, así 
como ejecutar las acciones preventivas que de las mismas pudieran derivarse. 
 
El Técnico de Prevención será el encargado de actualizar el Plan de Seguridad y Salud cuando corresponda. 
El Técnico de Prevención en coordinación con el Jefe de Obra será el encargado de revisar y actualizar, 
cuando proceda, la evaluación inicial de riesgos. Estas personas establecerán, una vez comenzada la obra 
un seguimiento y control periódico de las fases y prioridades del desarrollo del Plan. 
 
El Técnico de Prevención, con la colaboración de la Jefatura de Obra, concretará y decidirá, antes de la 
apertura de un nuevo tajo, las medidas de seguridad a adoptar en el mismo, realizando para ello un 
informe de ello y el procedimiento a seguir para su buena ejecución en materia de Seguridad y Salud. 
 
Asimismo, y según lo expuesto, conforme vayan concretándose de forma exacta los métodos 
constructivos específicos que se van a seguir en cada tajo, se actualizará el Plan de Seguridad y Salud. 
 
El Técnico de Prevención de la obra establecerá el programa anual de actividades, tanto formativas como 
informativas, dirigido a todo el personal presente en el centro de trabajo. Se procederá a reciclar al 
personal a través de los oportunos cursillos solo en el caso de cambio sustancial de las funciones del 
trabajador o de los equipos de trabajo o de tecnologías (lo que no es de esperar que suceda en la obra de 
referencia) 
 
El Técnico de Prevención de la obra vigilará que todo material de seguridad a incorporar en obra esté 
debidamente homologado según artículo 41 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales. 
 
El Técnico de Prevención estará facultado para ordenar la paralización inmediata de aquellos trabajos que 
se realicen sin las medidas de seguridad procedentes y que supongan un riesgo grave o inminente para la 
integridad física y/o la salud de los trabajadores. Además, el resto de personal con funciones de mando 
tiene expresamente reconocida esta facultad que a la vez implica la obligación de su ejercicio por mandato 
de la gerencia. 
 
 
12.- DOCUMENTOS DE NOMBRAMIENTOS PARA CONTROL DEL NIVEL DE SEGURIDAD Y SALUD, 
APLICABLES DURANTE LA REALIZACIÓN DE LA OBRA ADJUDICADA 

Se prevé usar los mismos documentos que utilice normalmente para esta función, el Contratista 
adjudicatario, con el fin de no interferir en su propia organización de la prevención de riesgos. No 
obstante, estos documentos deben cumplir una serie de formalidades recogidas en el pliego de 
condiciones técnicas y particulares y ser conocidos y aprobados por el Coordinador en materia de 
seguridad y salud como partes integrantes del plan de seguridad y Salud. 
 
Como mínimo, se prevé utilizar los contenidos en el siguiente listado: 

- Documento del nombramiento del Encargado de seguridad 

- Documento del nombramiento de la cuadrilla de seguridad 
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- Documento del nombramiento del señalista de maniobras. 

- Documentos de autorización del manejo de diversas maquinas.  
 
 
12.1.- LIBRO DE SUBCONTRATACIÓN 

En la obra se dispondrá del libro de subcontratación (debidamente habilitado por la Dirección General de 
Trabajo y Prevención de Riesgos de la Comunidad Foral de Navarra), actualizándolo con la incorporación 
de nuevas empresas. De esta forma se informa de la entrada de nuevas empresas al coordinador de 
seguridad de la obra enviándole una copia del referido libro. La persona responsable de actualizar el libro 
será el encargado de la obra. 
 
 
13.- FORMACION E INFORMACION EN SEGURIDAD Y SALUD 

La formación e información de los trabajadores en los riesgos laborales y en los métodos de trabajo seguro 
a utilizar, son fundamentales para el éxito de la prevención de los riesgos laborales y realizar la obra sin 
accidentes. 
 
El Contratista adjudicatario está legalmente obligado a formar en el método de trabajo seguro a todo el 
personal a su cargo, de tal forma, que todos los trabajadores tendrán conocimiento de los riesgos propios 
de su actividad laboral, de las conductas a observar en determinadas maniobras, del uso correcto de las 
protecciones colectivas y del de los equipos de protección individual necesarios para su protección. El 
pliego de condiciones técnicas y particulares da las pautas y criterios de formación, para que el Contratista 
adjudicatario, lo desarrolle en su plan de seguridad y Salud. 
 

Pamplona, febrero de 2026 
El Ingeniero de Caminos, CC. y PP. 

     
    Fdo.: Joaquín Salanueva Herrero 
 


